
AÑ O  1857.   MIERCOLES 4 DE FEBRERO.   NUMERO  1,493.

Las reclamaciones de Gacetas no recibidas 
dentro de un mes, han de, llegar á esta Admi
nistración ántes del día 14 del siguiente, y en 
este caso se servirán grátis; pero los pedidos 
que se dirijan fuera de este término quedarán 
sin cumplimiento á no remitir su importe pré- 
viamente á razón de un real por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siem
pre en \.° de mes.

Las personas ó corporaciones que pidan di
rectamente á esta Administración alguna sus
cripción, remitirán préviamente su importe, sin 
cuvo requisito no se les servirá.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MI NISTERI OS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real ord en -circu la r .

E xcmo. S r .: Para el cargo de Jefe de la Caja ge
neral central de Ultramar, vacante por fallecimien
to del Coronel graduado, Teniente Coronel de infan
tería, D. José Zendrera y Mosquera, la Reina (Q/D. G.) 
ha tenido á bien nombrar á D. Gerónimo Santoyo 
y Zamora, Coronel graduado, Teniente Coronel de 
caballería en situación de reemplazo en esta corle.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde* á 
Y. E. muchos años. Madrid 31 de Enero de 1857.—  
Constancia. — Sr. Capitán General de Castilla la 
Nueva.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción  pública .— Negociado 2.°

Para llevar á cumplido efecto lo dispuesto en el 
art. 12 del Real decreto de 14 del mes último dan
do nueva organización al cuerpo de Administración 
civil de las provincias , y atendiendo á lo preveni
do en la Real orden expedida para su ejecución por 
el Ministerio de la Gobernación del Reino con fe
cha 16 del mismo, la Reina (Q. D. G .) se ha servi
do dictar las disposiciones siguientes ;

Primera. Serán admitidos á exámen de las asig
naturas de economía política y derecho administra
tivo en las Universidades del reino los Oficiales ac
tivos ó cesantes de' G o b ie r n o s  de p r o v in c ia  que lo 
soliciten , acreditando debidamente esta circuns
tancia.

Segunda. Compondrán el Tribunal de exámen el 
Catedrático de la asignatura y otros dos de la Sec
ción de Administración si los hubiere en la Univer
sidad, y en su defecto entrarán á completarlo los 
Catedráticos déla Sección de Literatura ó déla  Fa
cultad de Jurisprudencia que designe el Rector.

Tercera. El exámen de cada asignatura durará 
por lo ménos media hora, y se verificará en la forma 
prescrita en el Reglamento de estudios para los de 
fin de curso.

Cuarta. Las calificaciones serán las mismas que 
establece el Reglamento para los exámenes ordina
rios : el qué fuere suspenso no podrá presentarse á 
nuevo exámen de la misma asignatura hasta pasa
dos tres meses; y si entonces fuere reprobado, no 
volverá á ser admitido sino pasado* un ano,

Quinta. Los derechos de exámen serán 50 rea
les por cada asignatura.

De Real orden lo digo á V. S. para.su inteligen
cia y efectos oportunos. Dios guarde V. S. muchos 
años. Madrid. 1.° de Febrero de 1837.=M oyano.=  
Sr. Rector de la Universidad de....

SEGUNDA SECCION.
B O LETIN ES DE LOS MINISTERIOS.

H A C I E N D A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

(Continuación del mes de Noviembre de 1856.)

Soria.

V is ita d o r  D. Carlos G ú sem e , Oficial de la A d m in istra 
c ión  de T eru el, 6,000.

Tarragona.

Fiel D. F rancisco M ufioa, Oficial de la A dm inistración ,
6,000 : id. D. M anuel B u sle lo , id .; 6 ,0 0 0 : id. D. José M i-  
lia n , es In vestigador, 6 ,0 0 0 : In terven tor D. T orib io  de 
L e iv a , id . ,  6 ,0 0 0 : id. D. Bartolom é G elabert y  Bafiuelos, 
c e sa n te , 6 ,0 0 0 : V isitador D. R am ón  L echuga , cesante de 
p u erta s , 8 ,0 0 0 .

Islas Baleares.

Fiel D. F rancisco O ltra , era cesan te , 6,000 : id. D. Mi
guel S erra n o , i d . , 6 , 0 0 0  : id. D. R am ón G iraldez , Oficial 
de la A dm in istración  de C á d iz , 6 ,0 0 0 : In terven tor  D. R a
m ón L ópez del C astillo , 6 ,0 0 0 : V isitador D. F rancisco  
Maureta y  A r a c il, cesan te , 10,000.

Con fecha del m ism o m es se n om bra  á los ind iv idu os 
siguientes para las plazas qu e se ind ican  y  quedaron ' sin 
p rov eer  en el reglam en to ap robad o  p or  S, M. en Real o r 
den de 18 del a c t u a l :

Cádiz.

In terven tor D. G en aro L eon ard o , con  8,000 rs,

Coruña.

Fiel D. Juan M iguel E sp in osa , 6 ,0 0 0 : id. In terven tor 
D. R am ón C orra l, 8,000. *

Granada.

In terven tor D. A m b ros io  E rice , 8,000: id. D, Juan Gai* 
cía S aba ler, 8,000.

M álaga.

Interventor D. José María E sp a d a , 8 ,0 0 0 .

Cfo'doba.

Fiel D. José M aría C ollas, 8 ,0 0 0 .

Cartagena.

Fiel D. José M oneada , 6 ,0 0 0 : In terven tor D. R am ón 
A ntonio N ie to , 6 ,0 0 0 .

ValladoUd.

Fiel D. M ariano C ham och in , 8 ,0 00 : In terven tor D on  
José R om ero , 8 ,0 0 0 .

Burgos.

Fiel D. M iguel G a rc ía ; id. D. D ionisio  G arcía U galde
6,000 : In terven tor D. V en an cio  R egeiro  , 6 ,0 00 : id. D on  
V icente Salinas y  G ón gorá , 6 ,0 0 0 : id. D. A n ton io  S a p - 
c h e z , 6 ,0 0 0 .

Salam anca.

In terven tor D. G erón im o C en ten o , 6 ,0 0 0 .

S antander .

Fiel del R egistro de la A d m in istración  D. Juan Ave-r 
lian , 6 ,0 0 0 .

T arragona ,

Interven tor D. F rancisco A z ú a , 6,000. (Se continuará .)

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E stado de las minas concedidas, cuyos expedientes no se han ultimado por no tener noticia esta Dirección de 
que los interesados hayan aceptado las condiciones generales de la le y y satisfecho los derechos de expedición 
de título.

PROVINCIAS. Nombre de las minas. Término. Interesados, Fecha de la concesión.

1 1 Del C iclo  ron d rú  Lo<l« . . . . . .
a T odoc inntriQ

I>~
Idem  ...............................

V U..on/k!cr>A Manrloy SofolTIAVOr
Idem...................................................... J ^ q v ie m b r e  185,3,

l a IToppHia . ........................ .. Idem .................................... Idem ..................................................... Idem. *,
At \fPRTA / 4  V irgen  del C arm en ............... V er ja ..................................

F é l ix . . ...................
D. Juan G inés V ázqu ez.............. 6  A bril 1854.

a Con Ram ón D. M anuel F ern an dez__________ Idem.
] A Con QÍIvpqIpp Perchina . . .  . ............... D. José G on zá lez ............................. 11 id.
1 *7 FIac «iiYiiPnQ P ad u les...................... D. C ristóbal Canet.......................... 6  Setiem bre id.
I

8  A n im a s.......................................
Q M orenrin

F é l ix . . ...............................
U sagre...............................

D Juan A nton io  S a b a te r .. . . . . 14 F ebrero  1855.
Sociedad L os tres am igos .......... 29 N ov iem b re  1853.

1 1 A IWadrnnít . . L leren a .............................. Idem  U n ion  y  C on cord ia ............. Idem.
1 4 4 Qnn EnriffiiP Esparra gosa ....................

G arlitos .............................
D. Juan A m at................................... 18 F ebrero  1854.

R i n k TA'f / 1 2  Pos i t i va. . . . . . . . . . . . . . .  . . D. P erfecto L u e n g o .................... 6  A bril id.
13 C a r m e n ................................. Idem .................................... I d e m ............. ....................................... Idem.

I 4 h TWarlrílpna Talarubias........................ D. José M aría C agigal................... 19 Setiem bre id.
V 4 K Con T?Apníirw1fi Puebla de A lco ce r . . . .  

Idem ...................................
D. José H erm án ........................ .. 21 id. id.

( 16 Santa Isa b e l............................. D. M anuel C a r d o s o . ...................... 11 O ctu bre id.
. 4 7 Ufanf\ A rgen ton a ....... ...............

S. Juan de S u b irach s.
D. Jaim e T om é.. . . , ........................ 19 S etiem bre 1854.

TI 4 V\ A4U 4 1 18 F ortu n a ........... ....................... .. D. Jaime V assol................................ 11 O ctu bre id.
1 i q Ma/ípa do lac rniníiQ S. A ndrés de Palom ar.. 

M onterrubio....................
D. D om in go S enespteda............... 17 N ov iem b re  1855.

Princca . . . . . . . . . . . María Isa b e l............................. Sociedad Ib ér ica .............................. 30 Junio 1854.
<94 VAnfnrn P u erto lla n o ...................... D. Jenuino G ijon ............................. 25 A gosto 1854.

/ 99 Can MíptipI A lm od óv a r ....................... D. Manuel M edina.......................... Idem.
\ 9 Q María ........................ Idem ................................... D. G ervasio Sánchez A p a r ic io .. 

D. M eliton L u ja n .............................
1 2 ' S etiem bre id.

PitmAn—B i?AT . . . . » \ 24 Cuatro a m ig os........................ A nchuras.......................... 30 O ctu bre id.
o s  Cqnhi Viofnrin A lm od óv a r . . . .  ............ Sociedad  Los A m ig os .................... 5 D iciem bre  id.

f 96 Diohosa . Mes tanza........................... Idem D ich osa .................................... 14 F ebrero  1856.
11 O ctu bre 1854,  y  r e p r o 

ducida en  11 O ctu bre 1855. 
30 O ctu bre 1854, y  r e p r o 

ducida en 11 O ctu bre 1855. 
. 4 Setiem bre 1854.

* 97 Ferm ín B elm ez............................... D, A nton io  T astet...........................

í
Rocnrropeinn Id e m .. ................................ Idem ......................................................

CORDOBA.................. .. .......... ............./
9 Q Qanfa T eresa  . ............., F uen teove ju n a ............... D. Juan C o r té s . .............................1 QA Rallpna . . .  . . . Idem ............................... . Sociedad H ornaguera española 

Idem  id ................. ....................
. 8  Julio 1856.f qi Rplln Carlota Idem ................................. ... . 18 Junio id.

1 39 Qanfa Pita TVescatada H uejarsierra ................... D. F ra n cisco  P on ce  de L e ó n . . . . 24 F ebrero  1853.
33 S o lita ria  .................................. . I lravo ................................. , D. C ayetano R. A r d o ix .............. ., 19 Setiem bre 1854.
Qü Can Tnrop Mol v izar............................ , Idem .................................................... Idem.

G n AVARA .............  \ 35  Santa Elena............................ . S a lob reñ a ...................... . D. F rancisco Puertas V enegas. . 2 0  id. id.
3fj G r a n d e z a ................................ .. . M olvizar,...................... D. José C ordon ............................... . 11 O ctu bre id.
9 7  Cgo Gíi vota no Itravo........................ . D. Cayetano R. A r d o ix ............... 30 id. id.

f Qft FneielnnódiúA . . . . . H ien delaencina............ . D. Luis María P astor................... 4 E nero 1852.
3Q Santa F.naran.ia............................ C ongostrina................... . D. M artin L ara .-............................ 13 F ebrero  id.
AA P.nrirlarí nrhnimKlft . . . . . Idem ................................. D. D om ingo Diaz y  D. Dom ingc

N eira ..............................................
, D. A n ton io  S ánchez.....................

) 29 Junio id.

41 Nuestra Señora de A raceli
¿ 9  Sania Tlí^rhíiFíi * -

. A lcorlo .............................
R ob led o ...........................

19 E nero 1853.
. Sociedad V erd a d era ...................... . 27 A bril id .

4.Q Pnrcaria A lcorlo ................... . Idem  P rod u cto ra ........................... . 11 M ayo id. 
- 8  Junio id.LL nACRIDDRrRfInS....................... C ongostrina ................... . D. Tom as R ico y  D. Juan Bar

co  TneJés . .............................
1 /LK Son rpQRppn A lcorlo. ........................... Sociedad San C esáreo................. 17 id . i d .
I 46 San S alvador..........................
1 A7 E n e b ra le s  ..........................  . .

. V illa re s ..........................
Tama io n . ........................

I) Juan Martin C asillas............• \-S ♦ OUCUl ÍTJLCII vi 11 • * • • • •
D. A ntonio Sanz M erin............... . 1 0  Setiem bre id.

, 1 48 In sp ira c ión ....................
1 49 Satanás......................................

. C ongostrina...................

. Idem ..................................
. D. Juan B. M oreno.......................

D. Valentín Fernandez T r e j o . .
. 31 O ctubre 1853. 

7 N ov iem b re  id.
1 50 Y av lor  ...................... ......... . I d e m ............................... D. Jorge S p en cer ........................... . Idem.

• Idem.
. 1 0  id. id.
• 11 id. id.

i A bundante a................ . . » . A lcorlo .............................
. R o b le d o .............................
. Idem ..................................

. D. M anuel G a n ch o . . . . . . . . . . .
1 K9 HnnQiipIo . . . . . . . . . D. Clemente L ezaur.....................

• í l f T i  I\iT 4 f i f i  A 1I  53 F loren cia .................................. . D. A ntonio C o b e ñ o ......................
k 54 S o c o r r o ............... ¿ .................. . T a m a jon .................. . Sociedad V ictor ia ....... .................. • 29 id. id.
\ Qantí«ima T r in id a d .. . . . B od era .............................

. C ongostrina . . . .  ? . .
, D. A ndrés M erino T orr ija ......... • Idem.

• Idem.
• 26 E nero 1854.
• 16 F ebrero  id.
• Idem.

0 0  o d i l i l u Hl l c I  * * i i i i u u u
kc A bril ................................ Sociedad A m istad ..........................

* R7  \fnnua T ifa . . . .  . . H ien d e laen cin a  . . . . Idem  M alagueña.. . . ...................
L ian  F errtando............ ... . . . . ídem ...............í . . . . . . . D. Evaristo B a r r e r o . ...................UO vUCIll i  L/l IIUIAWV * # • • • • ■ • • •

59 C en tin ela  . . .  . .7 . .  ............. . Idem ................... D. Ram ón A rriv illa g a .................
. D. Santiago M erin o ......................1  aa Ripn . .  . . . . . . . . . . . Jad raque ................. • Idem .

■  61 Inm ediata ............................. . H iendelaencina.
,. Sem illas...........................
. . Retiendas........................

Al m adroñes .

. D. Antonio S án ch ez ...................... • 2 0  id. id.

• 1
1  62 San L ú eas ...............................
1  63 San Is id ro ...............................
1 64  Nuestra Señora del P ilar. 
1 65 Fam osa ( am pliación  j. . .

, . Sociedad P o la ca .............................
, .  D. Ensebio G a r c ía .. ......................

Sociedad E n g añ o ...........................

. 21  id, id.

. 20 Marzo id.
. .  6  A bril id.
. .  15 id. id.
. . 1 .° M ayo id.

. 2 0  Setiem bre id.
. • 11 O ctu bre id.
. .  Idem.
^ . 1 9  D iciem bre id.
. .  6  F ebrero  1855.
. .  14 F ebrero  1853. 
. . 1 1  M ayo id.
. .  2 0 ’ F ebrero  1854. 
. .  31 M arzo id.
. .  24 A gosto 1854.

A Icorlo . . . . . ídem F am a ....................................
I 6 6  M aría ...................... .. ídem  la V erd a d .............................
[ 67 San P a s c u a l.. ...................... . .  Hiendelaencina . . .  • •. D. José L eandro F ajardo...........
1 6 8  S o ca b o n ................................. .. .  Id e m .. ........... . D. Juan de D ios G o n zá le z ... . .
\ 69 V irgen  del C a rm en .......... . .  C ongostrina..................

R o b le d o  ..................
. D José E len a . . . . . .

\ 70 W e r m e r . .............................. ,. Sociedad U n io n . ........................ 1
\ 71 P ereg r in a .............................. . . H iendelaencina............

. . Puebla de G u zm an .. .

. .  A racena.................
• • Alinunia del Rom eral 
. .  Linares........................

D. Tom as R ico ............................
í 72 V i raen de la P a z . . . .  . . . Sociedad U n io n ...........................

. .  Idem V irgen  de los D o lo r e s . .
1. Sociedad A rag on esa ..................

D Juan Sebastian P a d illa . . . .

H U E L V A ..........................................................

llftpQpA ......................
t 73 V irgen  de los D o lo r e s ., , 

74 F o rtu n a .................................
T A 1? V  . . . . . . . . . . . . . 75 D espreciable

I . P R i n A  ................... ............... ...
j 76 S erran a . ------ •.  A y n et.......................... *

• • V ilaches........................
• • V illave layo ..................

. .  D. José A nton io  Castellar____

. .  D. M anuel S a fon t........................
Sociedad U n ion ............................

( 77 A dolfa .. .* ♦ ........................
< 78 P atroci**0 ...........................*

. • 27 Setiem bre id. 
•. 1 .° A bril 1852.

í 79 P e r la ...................................... . • Canales................... ..
. .  San Martin de*VaÍd< 

ig le s ia s . ...................

. .  Idem  V izca ín a ...............................

Idem  P ru d en te ............................. . .  2 A bril 1852.
. .  24 A gosto 1854.
. .  7 N ov iem b re  id. 
. .  19 D iciem bre id. 
» . Idem.
. .  14 id. id.

\ 81 ?anta L u c ía ......................... . .  P edrezuela ......... . Idem  Santa Lucía. . . . . . . . . .
\¥ a n n i n  . . . . ~ La C h iq u il la ............. s . . . . .  Id e m ..................... Idem la Ronita . . .

J J3 A u r o r a ......... . .  C h in ch ón ..................... D  M ic r n o l  íIa ! R o v  í  n iY in lp

\ 84 E ncarnación . . .  San A g u stín ............. Sociedad E ncarnación  . . . .
\ 85  C ondesa.............. . .  D. P ió M ariano G oya, ............

PROVINCIAS. Nombre de las minas. Término. Interesados, Fecha de la concesión.

8 6  Feliz m e h a ce s ........................! don tejo de  la S ie r r a . . í 
d em ............ .................... .. ]

Sociedad feliz m e haces - cÍ3 E nero 4 855. 
[dem.
30 id. id.
Idem. '
17 A gosto id.
2 0  Setiem bre id. 
Idem.
19 O ctu bre  id.
5 M arzo 4 856.
3 O ctu bre id.
1 0  id. id.
Idem.
Idem.
ídem .
2 2  id . id.
Idem.
96 Eoai'a 4 ft59

I 87 Julia A d e la ............................... I dem  Predilecta de la a m is ta d .. ] 
ídem I s a b e l . . . .  ^1 8 8  V aqu era ...................................... I Jed on zu e ia ................... 1

1 89 A sc e n s ió n .......... ................... I d em ................................. .. ]ídem .....................  . . .  . 1
1 90 Cuatro de N ov iem b re .......... ( la r g a n t illa ...................... i

fin illa  de B u itr a g o .. .  1 
'ía v a cerra d a ................... ‘

sociedad San C arlos......................
1 91 V estal.......................................... 1 f) José Nncef. v  eom nañííi *
1 92 San B artolom é. .......................I sociedad  San B artolom é . . ]

......................................... . 1 0.3 M ister iosa ..................................( C enicientos ....................  ]Idem M isteriosa . • •
\ 94 C a ro lin a ..................................... I M iradores........................ i sociedad  V erdad ......... .. 1
| 95 S e rra n a .......................................( ja r g a n t i lla .................... |D. M anuel Serrano . .  i
1 96 P e re z o s a .................................... 1 llon te jo ............................. { sociedad Perezosa
1  97 P uritanos................... - ..............1 J ob led illo .........................] [dem C orona . . . .  ]

- I  98 La m adre y  el h i jo ................( o t e r u e lo ........................  ]D. M ariano P astor ...........................]
sociedad  A m istad m a d r ile ñ a .. .  ] 
[dem C orona de la Plata (

f  99 Los tres R e y e s ........................ 1 Iorca ju e lo ...................... í
l 100 B e n ita .........................................¿ \ tazar*.............................  ]
m 01 Los h ijos de E d u ard o........... 1 d e m ....................................... [dem ........................................... ]
/ 1 0 2  V irgen  del R o s a r io ...............( áarrat r ac a . . . . . . . . .  ¡D. F rancisco  de P. A u rio les____!

D. Juan Estebes G óm ezj 103 E n r iq u e ta ..................................1
1 1 0 4  Buena U n io n ................. I

Ídem ................................... 1
50 LllclU  1004.
14 N ov iem b re  id. 
6 A bril 4 854. 
Idem.
Idem. 
iy  ia. ia.

30 Junio id.
47 Agosto id. 
Idem .
24 id. id.
6 Setiem bre id. 
42 id. id.
Idem.
21 id. id.
23 E nero 4855.
4 8 M arzo 4 852.
20 N ov iem b re  id. 
26 id . id.
14 F ebrero  4853.
24 id. id .
25 id. id.
2 M arzo id .
5 Abril id

Síerja............................... .. |D. F rancisco  Isidro . 1
1 105 San P an ta ieon .........................1 klern. ................. ................ 1 D L oren zo  T erol . . ]

SrULxF’ejueL— .—* ..................< Id e m .......... .................. .. . ]
A lh a u iin ........................... Idem ................................ .....................

109 A ngelitos ............ )
1 1 A Dnr\ rl ! OD < D 1P u °e r r a .................... D .Torop R A rdoix

\ 111 F r ia ld a d .................................... B enahavis......................... Idem ....................................................
1 i h 9 Tnnario . . . . . . . . . . . A lh a m in ............................ D. E n riqu e  L ópez M o r e n o .. . .
■ 113 D ificu ltad ................ ................. E stepona........................... D. Jorge R. A rd o ix  .............. ..
■ 11 ¿ San M in u el................... Casares............................... Sociedad  Buena F e . .......................

Idem ............................. D. Salvador de la C h ica . .
1 U A Qanfn Inctn v R u fin a______ A londa................................ D M anuel M. B erdeja ...................

H 7  P a r r i l l a s . . ...............................
1.1 G.i’ iíif.inn.......................................

A lh am in ............................ D. Santiago L ó p e z . ........................
O j ia .....................................i
C artagena.........................j

D. Juan A g u ile ra ............................
/1 4  Q Estrella . - . .  . . . ' ............... D C ristóbal A b a d ie ......................
I 190 VnÍPnoinníi . . . Idem .................................... Sociedad A b u n d a n c ia .................

49 1 Ecr»Ár*r»fA miP vriv. . . . .  . . íd em .................................... B. B aldom ero Mart in. . . . . . . . . .■ 1 * 1   ̂ ~ J ...................
1 4 99 Dnrwlppimn............................... • Idem ................................... D C eferino L ó p e z ...........................

Idem .......................... D V icente Cuenca -.................
19í  T.uio .................... .. Idem .................................... D V icente  Z a m i z . <• ídem ................................. D Rafael A rn au ......................
126 Fns dos a l íñ e o s ....................... Idem .................................... Sooiedad Los dos a m ig os ............I Ijvo Uvo anii-jvo*
19 7  M á q u in a ............... .. Idem ............................ .. D. M anuel C o r o n a ...........................

D P atricio I le re d ia ........................

j n m u  ívt*
11 M ayo id. 
Idem.
29 Junio id. 
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .
4 .° Julio id .

128 T rova dor ................. Idem ....................................
12Q Ríin Jo^ fiu in .......... ................... Idem .................................... D José G óm ez V a le ro ..-..............
i 30 La M aría ..................................... Idem .................................... D G abriel L ó p e z .............................
4 31 E n c a n ta d o r a .................... Idem .................................... D Juan de C órd ob a ......................
132 C asualidad ................................. Idem .................................... D Juan B M artínez..............
133 Las M a t i ld e s ........................... Idem ................................. D D iego G ila b ert .............................
134 R e p a r t id o ra .. .......................... I d e m .. . ........................... D B ernardo Peñafiel.....................
135 C on cep ción ................. ............. L orca ......................... D, Juan Cárlos Ju lián ....................

Sociedad D ulce N om bre de M aría136 Cristo d e .la  V ic to r ia ............
137 S u e r te .........................................

C artagena ................. 42 Setiem bre Ad. m 
Idem.
20 id. id.
4 O ctubre id. 
Idem .
Idem .
6 id. id.
Idem.
34 id. id.
7 N oviem bre id. 
Idem .
Idem.
Idem .

Idem .................................... D. José S e llera ......................
D. Jerónim o R u b io .............. ..138 Esperanza.................................. Idem ....................................

T 39 Santa I r e n e ...................... Id em .. .  ............................. D. Joaquín A v ilé s ........................ ..
140 Casualidad................................. Idem .................................... D, M anuel C o ro n a ..........................
144 T ercera  . Idem .................................... D Ceferino L ó p e z ...........................
142 A d e l a ...................... . [dem ............................ Sociedad C am aleona......................
143 C onstantino..................... .. Idem ............................... Idem  A b u n d a n c ia ................ ' . . . .
144 P re c in ic io ................................... Idem .................................... D. Cárlos Mateo R o s ......................
145 P a n t a n o .............. .. . Idem ................................... D. F rancisco M artínez....................
146 Rosario ..................................... Idem .. ............................... D. José Cainela..................................
4 47 La Loba . . , .  . . . . I d e m .. ................................ D. F rancisco M u rcia ......................
148 E m ilia ............. .. . Idem ............*..................... D. F élix  M ir .................................
4 49 Joaquiñita la G allega.. Idem ................................... D. Luis P a tró n ................................. Id. y  reprod u cida  en  4 3 Mar

zo 4855.
40 N ov iem b re  id.
29 id. id.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem .

4 50 Adriana . ............ Idem ......... ........................ D. M ariano F ernandez P o n z o a .. 
D. R ufino N avarro.............. ..........151 V irgen  de la V eg a .............. L orca ..................................

4 52 V enus ........................... ........ C artagena........................ D. N arciso C a b a lle ro . . . » ............
153 E r iz o ....................................... .. .
154 Segunda P ip a ..........................

/ 1 AfH íunn R ehollo ..................

Idem ............................ D. Cárlos Ballester..........................
Idem .................................... D. D iego M arco G a rcía ................
Idem ................................... D. M ariano L ópez M esas.............

Sociedad  C onstancia y  Lealtad.
D. F rancisco R e y e s . .....................
D Juan M oreno B u en d ía ............

M urcia........................ .... ...............( 156 Constancia y  Lealtad............
\157 Judas el M aester...................
*158 Más vale tarde qu e  n u n ca .
159 San D ieg o ..................................
460 M arine na

M u rcia ...............................
C artagen a ............ ...........

Idem.
Idem .

I d e m .................................. Idem.
Idem ................................... D. Pedro H e rn á n d e z ..................... Idem.
Idem .................................... D. Sebastian V icente y  com pañía. 

D P edro M artín ez ...........................
Idem .

4 61 Lenn N p°t o ........................ Idem .................................... 9 D iciem bre id. 
Idem.
Idem .
49 id. id.
23 id id.
24 E nero 4854. 
26 id. id.
Idem .

4 69  M olinera . . . . . . . . . . Idem .......................... Sociedad Farola r e lu m b r a n te ...
4 63 ^neinpra . . . . . . Id em .................................. D José B ernabé A ndrés ............
4 64 Renaracion .......................... M u rcia ............................... Sociedad A p osto la d o . . . .  * ..........
165 Santo D om ingo...................... C arta gen a ........................ D. T orib io  Y illa lta ..........................
166 C ig a rrera . .  ......................... Idem ................................... D. D iego Márcos G a rc ía ...............
167 Centinela , . . M azarron...................... D. A le jo  M olin a ...............................
168 F ortaleza......................  * . . . C arta gen a ........................ D. F rancisco  C án ova s....................
169 V irgen de la Muela Idem .......................... D. José Soto........................................ Idem.
170 R ecom p en sa ........................
171 San A g u stín ..............................
472 Leona ...............

Id em ...................................
Id em .................. ................
Idem ...................................

D..José M artínez...............................
D. José Bernabé A n d r é s ..............
D. Juan V id a l....................................

Idem .
8 F ebrero  id . 
46 id. id.

ArrQ  nAnncifaría Idem .................................... D. Blas R eq u en a .............................. Idem.
ratalana - • ., Id em ................................... Sociedad  S olitaria ........................... Idem .

í*7n TonnraHfl L o rca ................................. D. F rancisco  F rans.......................... Idem.
M atilde * • • • •« A guilas.............................. . D. D om ingo R oS ignoli................... Idem.

477 San A n ton io  de P ad u a ------
178 V ulcano . . . .

P a ch eco . . . . . . *  . . . . . . D. A n ton io  López G a rcía . . . . . . Idem.
, 20 id. id ., Jum illa................ ..

179 San R a fa e l .......... . . . . C arta g en a ........................, Sociedad San Luis d e  la p la ta . .  
[ D. Luis L ozano C am poy..............

Idem.
180 Concha de Santa O la lla . . ,
181 San Joaquín y  Santa Ana
4 ft9 Rnpna nninn

C arta gen a ................. 20 F ebrero  4854.
Id em ...............* .................. D. Salvador R u iz .......... ................... Idem.

. 34 M arzo id.' Idem ................................. . Idem  Buena u n ió n .........................
1 qq Fortuna . Idem ................................. . D. N arciso S á n ch ez ................. . Idem .

. Idem ..

. Idem .

. Idem .

. 4 4 A bril id. 

. Idem .

. 15 id. id .
Idem.

. Idem .

484 Diosa ...................... ...................
485 Júpiter......................................
4 Tpm nlanza . . . . . . .

. Idem .................................

. Id em .................................

. Idem ............................ ....

. D. Pedro G arcía......... ................... .

. S ociedad  N um ancia.....................

. D. F rancisco  C ánovas...............
4 87 P rovid en cia . . Id em ......................... .. . D. A n ton io  G u errero ................
4RR Famosa L u is a . ............... . Idem ................................. D. José Sánchez.............................
AQQ Sanfn T om as__________ _ . . A g u ila s ........................... , D. A n ton io  M uñoz O sta le t .* .

I l Q A  Dpcpnanñn.... ......... ................ . C artagena...................... . D. G erónim o V e l a . . ...................
. 1 191 A lfon sa—  ............... ..............

1 192 Diana y E loísa (dem asía).. 
1 4Q3 E ncarnación  ...............

. Idem ................................. . D. Ild efon so L ig e r ........................
I d e m ............................... 24 id. id.
Idem ................................ . D. C eferino L ó p e z ....................... . Idem.

\ 494 A n to n ia .................... T d p m . .... ......................................... D P edro M oren o ..................... .... . Idem.



PROVINCIAS, Nombre de la mina. Tiihuino. Interesados. Fecha de la concesión.

dem ..................... .......... D. Pedro García........................... 12 Mayo id. 
18 id. id. 
Idem.
Idem.
1 0 Junio id.

T VO rtuaiiuwnuuu........................
éazarron....................... Sociedad Santa Catalina.. .1 IV O Odina uaiwnuu.. . .
Cartagena....................... D. José Alarcon..........................................
[dem............. * ................. D. Francisco Murcia.................i iyo san r icUitiMA».. . .
[dem................................ D. José Peñalva.....................................
Idem,.......................... Idem..................................... .. 2 id. id.

12 id. id.

14 id. id. 
Idem.
Idem.
13 Agosto id. 
Idem.

24 id. id.

1 201 Luisa............... )
1 202 San Fernando ( nomaaí,  . Idem.. - ................. .... - ♦
1203 Valeriana------1
■ 204 Beduina..----- '

Idem........ .. . . . . . . . . . . D. Mariano Rodríguez.................
D. Juan Sánchez Vivancos.
D. Pablo del Molino....................
D. Francisco Alcaraz..................
D. José Rubio Ulan...................

D. Gaspar Baleriplú

21UO Ult5Z* cliuigua.......... . . . . . . .
1206 Purísima C on cep ción ......
207 Nuestra Señora del Pilar..
208 San Francisco.......................
209 Loreta....................................
210 Santa Bárbara de la casua-

lidad* ..................................

Cartagena. . . .  .............
Idem...............................

-

Aguilas..........................
Murcia.............................

Lorca...............................

Mrrn/'fA /
Constancia cartagenera,..._ Pacheco.........................

Mazarron*.....................
D. Francisco Gqerpepo....... , . . .
D. José Herpandez Á rd ie ta ..... 
D. Francisco Tomel M oreno... 
D. Francisco Lope? Jiqaopez... .  
D Agustín Juan Maúr^ftdi.. . ,

Idem.
Idem.

\ üllQ C&n Pacrnal . Murcia..................... .. Idem.\ 3*0 Ddll rd«vUal . • • •
\244 Suerte buena-----
Isi k l?crvf>F!in7a . . .

................... . » Cartagena . . . . . . . . . . .
Idem ...............................:

Idem.
25 id. id.y*  v fiapcl dUtiA. . . . . .

l9lA Tnrw-tkrvnin . . . .  >
247 Porvenir. )iDemasía. Idem..................... ........, Idem.

Idem.

21 id. id.

218 Maestra..
219 Observación
220 Inocencia...........
221 Usurpada.
222 Observación .
223 Prodigiosa.
224 Júpiter...............
226 Luna ........... ....

j ld e m ... . Idem....................

•

Murcia............................ D. Mariano Fernandez.. . . . . . . .
226 Pastora...............! J Demasía, Cartagena...................... Sociedad Peregrina..................... 31 Octubre,

4 9 Diciembre id.1 227 Sucinera...........¡
228 Genara.................

\ 99Q Qan P.avetann
Idem............................. D Pipím María G arcía . . . . . . . . .
Mazarron...................... D Antonio José Romero........... 22 Mayo 1855. 

5 Julio id.i 930 MaHrilñelita ( dem asía).. . . Cartagena........... .. D. Tomas Rodríguez Sopeña—
D. José Abellan...........................
Sociedad Esperanza..................

231 Cirila.................... Idem................. ; ............ 17 Agosto id. 
2 Julio 4852./  232 Hedarrana........... Orbaiceta............ . . . . .

[ 233 La Segura........... Mezqueriz. ............. .. Idem Amistad. ...................« . . . 25 Febrero 1853.
ft 934 Dudosa ¡ ........................... Lusarreta....................... Idem Pamplonesa............ ........... 2 Marzo id.
123.H San Antonio de Padna.. . . Bastan............................ D. Félix Indart............................ 29 Junio id.
1 93fi Esmeralda_____ Urdiroz................. D. Pedro Estéban Gorriz............ 4.° Julio id.
1237 San Pedro III y su

/  933 Snn C-re^onn.
ampliadori Lusarreta....................... Sociedad Pamplonesa................... 23 Diciembre 1853. 

11 Abril 1854.N x v á i i r a . . .  .  V .................................................... . Echárriaranaz............................ D. Pablo Manzanera.....................
1239 Elisa................... . Bastan........................... Sociedad Bastanesa....................... 11 id. id.
i 240 Fortaleza........................ , Lesaca............................ D. Tiburcio Larrache................................... 18 Mayo id. 

1.° Junio id.I 941 Positiva .................... , Valle de Erro............... D. Ensebio Euleche.....................
V 949 Santa Pita secunda __ ► Bastan . . . » .................................... Sociedad Investigadora.. . .  < • . . . 9 id.id.
[ 243 La Ley ............................. ... . Lesaca ................................................... D. José Arambarriz ...................................... 14 id. id.
\ 244 San Fernando.. , , Valcárlos.................... ....................... Sociedad Valcarlina................... 30 id. id.

PROVINCIAS. Nombre de la mina, Término, Interesados. Fecha de la concesión.

( 245 Santaclara........................... [dem................... ........... Idem.
Idem.
24 Agosto id.

8 Junio id.
24 Agosto id. 
Idem.

6 Setiembre id. 
27 Febrero id.
14 Junio id. 
Idem.
47 Agosto 4855.

N a v a r r a  ................................................. j 246 Catarata............... , r D . José Arambarry .......................... *
1 ) n PqnPlCPA r 01Y\Anfi11V*lA247 San A lfredo......................... Bastan ... .........................

San M artin..................l 248 Antoñita...........................
u *  i  íallL lSLU  l^ülIlULlttllI Id • • • • • •

íl rl Ano Por! at1̂
289 Hermosa................................ Riaño....................... ..

u u L icu a u  I icJ J d ld ü O Ia . • « • • • « » .
D. Pascual Muñoz

(
250 Mala........................................ Idem............................... Idem ...........
251 Soberana.......... .. ......................... San Martin..................... Sociedad Reparadora...................

D. Gregorio López Mollinedo.. .  
D. Joaquín Begeda

F a l e n c i a . .............................................. J 252 Inmortal Davy..................... San Cebrian...............
253 Joaquina................................ San Salvador...............( 254 Felipa.___ . . . . . . . .  .......... Idem............................... D. Felipe Ruiz..........................

S a l a m a n c a . ............................................
S e g o v i a ..............................................

255 Setentona...............................
256 Se^oviana . . . . . .

Ciudad-Rodrigo...........
Becerril................. .

Castillo de los Guardas
Idem...............................
Fuencaliente de Medina
Gigodosa..................... ..
Fuentetova................. ..
Elorrio...........................
Marquid. . .................
Hornillos de Castro.. .  
Aranda de M oncayo.. 
Aranda...........................

Sociedad Salamanquina. . .........
D. Hermenegildo Alonso de Tor

res ..........................................
D. Valeriano Fernandez............
Idem ................. .............................
n isidro Coro mi na . . .

S e v i l l a ................................ ...................j
(

257 Admirable............................
258 Valeriano...............................
259 San Isidro...............a . . . . . .

23 id. 4 852.
17 id. 4854.
25 id. id.
17 id. id.
14 id. id.
14 Diciembre id. 
19 id. 1853.
29 Noviembre id.
30 id. id.

8 Junio id.
29 id.
7 Noviembre id.

30 id. id.
15 Abril 1854. 
Idem.
Idem.
12 Mayo id.
1.° Junio id.

S o r i a ........................................................

V i z c a y a .  . .  I'........................................
Z a m o r a .  .................................................. j

260 San Federico........................
261 Novella..................................
262 Santa Lucía............ ..
263 San Márcos...........................

D. Cecilio Mayor,..........................
Sociedad Volcan........ ..............
D. Miguel Aguirre...................
D. José M ayor.............................
D. Roque Alday y compañía. . .
D. Gregorio Cea........ ......... ........
D, Bartolomé Lezcanq................
Sociedad S. Isidro y la Victoria. 
D Pascual Perez................

264 San Bartolomé................ ..
^265 Mayorala...............................
266 San Andrés...........................
267 San Isidro y la Victoria . . .
268 San Isidro.............................

Calcena............. ..
Moros..............................

269 Tempestad........................ Pardos, ....................... .. [Sociedad Delirio.......................
Ii 270 Estrella.................................. Idem............................... Idem Bilbilitana.......................
1271 Santa Rosalía. . . . . . . .  . . . » ídem............................... D Blas Abad...............................
|272 Peruana ................................ Bijuesca.......................... D. Victoriano Javal.....................

D. José Melendez Valdés----- *...
Sociedad Nuestra Señora de la

Encarnación................... ..........
Idem Santa Constancia...............

■273 San A n to n io ....................... Torrelapaja...................
1274 Gran Fortuna........................ Pardos............................

'
/ 275 Santa Constancia................. Calcena......................

2 id. id. 
12 id. id.

Z a r  agoza '276 Casualidad (ampliación)... 
\277 San Antonio 2.°...................

Frasno............................ Sociedad la Prosperidad............. 17 Agosto id. 
Idem.Pardos. . . . . . . . . . . . . . Idem San Antonio.................

\278 Nuestra Señora del Pilar.. Aceved........................... D . Manuel Conde.......................... Idem.
1279 Morenita............................... Torrelapaja.................... Sociedad los Angeles.. . . . . . . . . Idem.
1280 Santa María.......................... Abanto............................ D . Manuel Ruiz..................... Idem.
1281 ‘'Santa Catalina............... ...... Pardos.......................... .. D . Agustín Aylon.............. .... ....... Idem.
■282 Nuestra Señora del Sermón. Daroca............................ D. Manuel Conde......................... 24 id. id.

s ■ 283 Económica............................. Calata yud....................... Sociedad Amistad....................... Idem.
25 id. id. 
27 id. id.

i 284 Virgen del Pilar.................. Abantos.......................... D. Manuel Ruiz................  . !*
I 285 Colon...................................... Pardos............................ Sociedad Restaurada..................

286 Porfía...................................... Terrer............................ D. Juan Cobo................................ 31 Octubre id.
14 Diciembre id.i 287 Lucero .................................. Pardos............................ D. José Miguel................ ..............

\ 288 Rosa........................................ Idem . . . .  7 ................. ... Sociedad Florida.................. Idem.
289 Casualidad......................... .... Abantos.......................... Idem Buen-Suceso,..................... Idem,

Madrid 31 de Enero de 1B57K El Director general,, José Caveda.

TESORERIA DE LA DEUDA PUBLICA. M es d e  E n e r o  de  1 857.

ESTADO de las operaciones practicadas por la Caja de caudales de la expresada Dependencia en el referido mes.

C A R G O .
Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón. .
C lasificación  de los cupones satisfechos? con expresión de su importe? séries y  presupuestos á que corresponden.

En enenfa corriente en la ftocieHnH Esnañnla Mevcanf.il é Industrial.............. 20.000,000 PRESUPUESTO DE * TOTAL.
Existencia en 34 de Diciembre de 4 366 . En cnonfa corriente en el Ttanco He Esnaña 20 102 804 75

En, r.aia en efectivo I02.804..75
/é|Vt 1 VíNjOVTt* i O

CUPONES DEL 3 POR 4 00 CONSOLI
DADO INTERIOR DE LA

4 852 
y anteriores.

Cupones.

4853

Cupones.

1854

Cupones.

AQKK \i 4856 

1 Cupones.

En

Cupones.

En 

Rs. vn,
- l RodíLí/Ia Hol Tocoro rmblioo en metálico . . . _ 09 7A0 i Oft

<

Tnaresos............. i THom id en efectos
AO. 4 O J, 1 UU 

76,000 
2.883,636..95

26.728,736..95
cupones.

--U'-----
f THom id on lotrnc cobre Uarici íueui iu. en teuao sume i cilio..

» 3 ' 3 55 16,329
6,911
8,119
3,808

28,534

46,390
6,931
8,146
3,808

28,548

[245,851
311,89!
733,14i

4.370,881
20.554,56

R . . . .................................... » » 2 48
DenHcitoc ñor fian7as He emnleados................. 551..20

420
551..20 n c 7 42

)>Beinteéros................ 420 J) .............................
A

))
D

i)
4

i
))

* £ . , . . . ................. ................ 2 4 4

D A T A .
46.832,212..90

Cupones.. .  .................... 4
, 1,620

43
3,465

46
3,645

89
95

63,701
23.202,000

63,823
»

))
Importo*........................ 5,5 23.216,32!

PRESUPUESTO DE CUPONES DEL 3 POR 4 00 CONSOLI
DADO EXTERIOR DE LA

)) )> » » 5 5 30(4 852
v anteriores AQKf. A CKR i OH/? i OM rr m/vmj -

c . ...... .............................. .. ))
» » » 4 •4 48(

cíbos. Rs. vn, Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. D...... .................................... ))
» » 5 5 4,20(

E ............................................ ))
»
»

d
»

»
)) 2

2
2o 72Í

4,44(■ ™ F............................................ )) A

91 Intereses de inscripciones de la Deuda
oaJ ilion o 905.675..27

874.180..83
905.675..27
878.599..86

d )> )> » )) »

447
228

consonudud........................................
Idem id. diferida.................................. 1,289..46 859..64

»
985..14

»
1,284..79

»
» Cn nnr oc

¡dem de billetes de la Deuda del ma
v>UpUllUo».......................
Importe..........................

))
))

)> )> » 48
4,140

18 »

48
terial del Tesoro..............................

Idem de acciones de carreteras de 3
4 8,829..32 12,552..88 4 2,552..88 12,552..88 454,518..93 511,006.,89 )> » » » 4,4 4(

-20
144

millones.............. .......................
Idem de id, de ferro-carriles............
Amortización, premio é  intereses de

acciones de carreteras...................
Idem de la Deuda del personal........

»
»

»

)>
»

»

»
)>

»

»
»

420
2.168,280

46,900

6,120
»

4.358,640

6,240
2.168,280

1.405,540
CUPONES DEL 3 POR 400 DIFERI

DO INTERIOR DE LA
Semestre
primero.

Semestre
segundo.

34 » » a 999,992
995,892

4.270,900
4.973..78
9.248..08
3.926..42

» 999,992
995,892

1.270,900
1.973..78
9.248..08
3.926..42

Serie A ............................................ 36
45 42,173

5,602
10,026
20,849

42,332
...

5 mem íu. u d  indi/ciiai.
r G% 1 oU «o » » D »

B ............................................
A 0
40

8
28

O 4 
A Q

AO
42
15
17

oo
A ti 307,69!

9 laem IU. amenízame u c i .  y A. ciase. 
Idem de residuos de Deuda consolid..
T J «d rl i fnY»i r\ o

» » » )>
C ............................. .............. 10

1 o 
8

98

1 O
48

5,667 424,27!
8 M )) a » »

) D ........................................ 42 10,085
20,986

4.514,52<
20
29

iuern íu. uiicx ........................
Idem id. amortizable.......... ...............

))
))

A
))

»
» » » f 44.515,538..19

A A 6.288,901

6
7

Devolución de nanzas de empleados. 
Letras á  carao de la Dirección aira

» )) a » L327..94 1,327..94
Cupones......................... 103 

4§ 900
•75) 69 

7 4 00
QQ 48,650

8.483,075
49,070das en Paris............... .. » }) )> » 217,339 

2.959,636..95

217,339 

2.959,636..95

Im porte.. .  ............... *, 8,800
oo

9,140
y o 

A A 97K »
» Remesas de la Dirección á

misinnndns. . . . . . .
sus co -

)>
1 /4i,í7Uu i j 1 l/U 11,0/0 » 8.532,39(

CUPONES DEL 3 POR 100 DIFERIDO

1,066
EXTERIOR DE LA i

Serie A ........ ................................... » 1,564
73
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QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidación 
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en la inteligencia de que préviamente han de obtener del

departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liauidaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres délos interesados.

ALICANTE.

13628 D. Antonio Llofrin.
13629 D. José María Martínez.
13630 D. Francisco Tejada.

CASTELLON.

13634 D. Félix Ferrando.

CQRUÑA.

13632 Doña Ignacia, Cándida y Romana Barbeyto.
43633 Doña Antonia Bolaño.

#

43634 D. Pedro Cánido.
13635 D. Eduardo Díaz de Cabria.
43636 D. Francisco Duro.
13637 Doña Josefa Ignacia Feijóo.
13638 Doña Juana García.
13639 Doña María y María Francisca Guerra y Gon

zález.
13640 Doña María García Piedra.
43641 D. Celedonio Geli.
13642 D. Claudio López Oliveros.
13643 Doña Tomasa de la Latra,
4 3644 D. Antonio Llanes.
4 3645 Doña Juana Moure.
13646 D. Roque Mario.
4 3647 D. Juan Rufino Naveira.
13648 D. Juan Pontes.
13649 D. Ramón Pereiro y Rey.
13650 D. Simón Pinsaque.
13651 D. Ramón Rodríguez Perez.
13652 D. Francisco Sanjurjo.
13653 Doña Ramona Santirso y Serantes.
13654 D. Isidoro Toro.
13655 Doga Ildefonsa Torrices.

13656 D. José Taboada Mondragon.
13657 D. Jaime Varela.
13658 Dona María Manuela Vicario.
13659 Doña María Dolores Vaiiñas.
13660 Doña María Dolores Zuazo,

GUIPÚZGOA.

13661 D. Miguel Antonio Aulia,
13662 Doña Genara Ofostegui y Mariana, María

Perfecta, Luisa y Acacio Casado.
13663 D. Nicolás Cabezas y Losada.
13664 D. José Francisco Hermoso.
43665 D. Jacinto.Llanos.
13666 D. Franccisco Rojo y Gandía.
13667 D. Gerónimo Vida.
13668 Doña Angela Zubeldia.

* LOGROÑO

13669 D. Antonio Aznar.
13670 D. Tomas Calvo. .
43671 D. Manuel Fadrique.
13672 Doña Catalina López,

43673 D. Sebastian Lapazaran.
13674 Doña Nicolasa Mateo.
1367.5 D. Francisco de P. Siniaque.
13676 D. Francisco Tejada.
13677 D. Martin Vallejo.
43678 D. Juan Vivar y Gil.

LUGO.

13679 D. Francisco Aguilera.

MURCIA.

13680 D. Bernardino Cano.
13681 I*ma María Nicolasa Lorente.
13682 D. losé Peña 1 ver.
4 3683 D. Nicolás Pezuela.
13684 D. Julián Ruiz.
4 3685 D. José Yuiz del Piélago.
13686 Doña Juaiq Zarandona.

0\ENSE.

4 3687 D. José Araujo.
13688 Doña Gertrudis Ahqin,



1368943690
ll Francisco AgromayQr. 
D. Manuel Bispo.

43691 D. Antonio María de Castro.
43692 D. Pascual ¿en trón .
43693 D. Márcos Callejas.
13694 D. Joaquín María Espian.D. Mauricio Fernandez Cardenal.“ 43695
43696 Doña María Fuente García.
43697 D. Felipe Fernandez Cienfuegos.
43698 D. Agustín González.
43699 D. Juan Gil.
13700 D. Pedro Hita.
43704 D. Victorio Iglesias.
13702 D. José María López.
43703 p . Manuel Lorenzo.
43704 D. José Bernardo Mascareñas.
4 3705 D. Dionisio Mourenza.
43706 D. Ramón Martin.
13707 D. Cesáreo Paz. .
13708 D. Estéban Robles.
43709 D. Agustín Rivera.
43710 D. Francisco Salgado.
43711 D. Roque Viejo.
4 3742 D. Ram ón Cánido Roldan.
4 3713 D. Claudio González.

PONTEVEDRA.
13714 D. Agustín de las Heras y Carazo.
13715 D. L uislbañez Porro.
43716 D. José Llórente43747 D. Ferm ín Martínez.43718 D. Fernando Martínez Monge-43719 I>. Ramón Palacios.
43720 D. Juan Porrua y Boan.

SANTAND^fc.
43721 D. Antonio Acebal
43722 D. Juan Fernandez.
43723 D. Francisco González Nesprales.43724 D. Pascual López de Longdria.43^25 D. José María Moni y.
43726 Doña María del Gármen Pezuela.

VALENCIA,
43727 D. Rafael María Aracil.
43728 D. José Borrás,43729 D. Alejandro Bambenuti y Casteli.
43730 D. Modesto Carbonell.
43734 D. José Escriba.
43732 Doña María Luisa y Graner.
13733 Di José Garrón.43734 D. Joaquín Gasó.43735 D. Joaquín yT loña Joaquina del Hierro.
43736 D. Tomas Llopis.43737 D. Juan Lerena.43738 D. Juan Mendoza.43739 D. Pedro Murqui.43740 D. Vicente Murqui.43741 D. Santiago Puebla.13742 D. Juan Sánchez y Portales.43743 D. Joaquín Serrano.43744 Doña Agustina Salcedo.43745 Doña Vicenta Samá.43746 Doña Juana Solera.43747 Doña María Rosa Tello.43748 Doña Juliana Vallejo.

VIZCAYA.
43749 Doña María Soledad Ampudia.
43750 D. Manuel Aprasi.13751 D. Márcos Aldama.
43752 D. Eugenio Aguirre. .
43753 D. Pedro Campo.
43754 D. Martin Echevarría.
43755 Doña Lena Goiti.
43756 Doña María Igarcola.
43757 D. Cándido Irazazabal.
43758 Doña María de las Llamas.
43759 Doña Josefa Leal de Ibarra.
43760 Doña Prudencia Lejarcequi.43761 D. Nicanor Lángara.
43762 D. Juan Antonio Mallona.4 3763 D. Juan Bautista Saenz.43764 D. José María Santelices.43765 D. Juan Bautista Ugarte.
Madrid 29 de Enero de 1857.=V.° B.°=E1 Director 

general, P residen te, O caña.=E l Secretario, Angel F. de 
Heredia. J 
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

TESORERIA CENTRAL.

El tenedor de las cuatro acciones núm eros 724, 727, 
730 y  732 del em préstito de nueve millones de reales, au
torizado por la ley de 16 de Agosto de 1841 con destiño á 
la habilitación de la carretera de Valencia por las Cabri
llas , se servirá presentar en esta Tesorería c e n tra l, sita 
en el piso bajo de la casa del Ministerio de Hacienda , ca
lle de A lcalá, para  en terarle de un asunto de interés á dichas acciones.'

Madrid 3 de Febrero de 1857,—Antonio de Echenique.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento de 

Alameda, en esta provincia, dotada con la cantidad anual 
de 1,800 r s . , se hace saber al público por medio de este 
anuncio para que los aspirantes d irijan  sus solicitudes 
francas de porte y en el térm ino de un m es, al Presidente de la Corporación municipal.

Salamanca 30 de Enero de 1857. =  Juan Francisco 
G il.=P . A ,, Hernando. , 379

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA D£ BADAJOZ.
Hallándose vacante la Secretaria de Ayuntam iento de 

pueblo de Villanueva del F resno , con la dotación de 5,500 
reales anuales , pagados del presupuesto m un icipa l, he 
dispuesto se anuncie al público p*r término de un mes, 
á fin de que los aspirantes pue¿»n dirigir sus instancias 
al Ayuntam iento, que p rovee^  dicha plaza en propiedad el dia 31 de Marzo próximo

Badajoz 30 de Enero d* 1857.=Celestino Mas y Abad.
375 - ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CA D IZ.
IHallándose vacante la Secretada del Ayuntam iento de 

la villa de Chiclana, dotada con 8,000 rs. anuales, he d is
puesto se anuncie ai púb lico , á fin de que los empleados 
cesantes y personas que se crean comprendidos en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 dirijan sus solicitudes 
al Alcalde de dicha villa en el preciso térm ino de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio.

Cádiz 26 de Enero de 1857.=Rafael de Navascués.366-1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE OLVERA»
Con au torización 'del limo. Sr. Gobernador de esta 

provincia se sacan á la subasta para su venta, por térm i
no de 30 d ia s , contados desde el siguiente al en que apa
rezca el presente inserto en la Gaceta del G obierno, 130 
uniform es, deshechos y quitada toda insignia m ilitar, que 
Correspondieron á la extinguida Milicia Nacional de est£ 
villa y  que fueron costeados por su fondo común , bajó 
el tipo de 45 rs. cada u n o , compuesto de calzón bom ba
cho, chaqueta y chaleco de paño azu l, verificándose el 
rem ate al siguiente dia de dicha in serc ió n , y hora de las 
doce de su mañana, en esta casa capitu lar, bajo las con
diciones acordadas por este M unicipio, y  que estarán de 
manifiesto en su Secretaría , siendo una de elLas la de no 
tener que abonar el rem atante otros derechos que los del 
im pqrte del papel que se invierta en el expediente, costo 
de la inserción de anuncios y pago del justiprecio. -

Y en invitación de lid iadores se publica y fija el p resente en Qlvera á 27 de Enero de 1857.—El AJC£dde, José 
R am irez.=R . S. M ., L. José Itu rria  Surga, Secretario. 381

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO REAL.
Habiendo sido denunciado pqra su reedificación el so

lar en esta, calle Ancha ? núm . 42, que linda por s u fre n -  
te al E. de dicha ca lle ; Norte con la calle de San Ignacio; 
Oeste con la de Vaqueros , y Sud con solar calle Ancha, 
núm , 41, ignorándose quién sea su dueño , con arreglo 
al párrafo segundo de la Real provisión de 20 de Octu
b re  de 1788, se cita y emplaza á los que tuvieren p ro 
piedad sobre él, para que en el térm ino de cuatro meses, 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid y periódico oficial de la provincia de Cádiz, 
comparezcan á producir sus títulos, y en el de un año 
siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respectivo; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar y continuará el expediente según 
disponen las leyes é instrucciones de la materia.

Puerto Real Enero 28 de 1857 —El A lcalde, Miguel 
C arriou .= E l Secretario, José María Lacasa. 376

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MONDONEDO.
D. Hermenegildo Rodríguez E sp ina , Juez de prim era 

instancia de la ciudad de M ondoñedoy su partido , en la provincia de Lugo.
Hago saber que en este Juzgado se halla vacante una 

plaza de alguacil-portero , dotada con 1,500 rs. anuales, 
por haber pasado á servir otro destino Márcos González, 
que la o b ten ía ; y debiendo proveerse en la clase de sa r
gentos, cabos ó soldados del ejército con buena nota , se 
anuncia la vacante para que los que quieran  m ostrarse 
aspirantes y reúnan dichas circunstancias presenten 
sus solicitudes documentadas en la Secretaría de Gobier
no de este Juzgado dentro de 40 d ias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid , pasado el cual no se adm itirá ninguna.

Dado en Mondoñedo á 19 de Enero de 1 8 5 7 .= H er- 
menegildo Rodríguez E sp ina.=D e su m andado , F e rn an do Paz Vivero, Secretario. 388

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

En virtud de sentencia dictada por el Sr. D. Estanislao de U r-  
quijo. Teniente Alcalde del distrito de la Inclusa, á instancia del 
representante de la sociedad minera «San Miguel», se lia conde
nado en rebeldía á D. Salvador Jiménez al pago de 460 rs. por 
dividendos de las dos acciones que posee en dicha sociedad, se
ñaladas con los números 130 y  131, declarando que la junta di
rectiva de dicha sociedad estará en su derecho al amortizar las 
acciones del demandado conforme á los artículos de sus regla
mentos, acordando que se publique esta sentencia en la Gaceta 
Diario y  Boletín oficial de la provincia con arreglo á la ley.

Madrid 26 de Enero de 1857,=E 1 Secretario, S. Marim 390

En virtud de sentencia dictada por el Sr. D. Estanislao de 
ürquijo, Teniente Alcalde del distrito de la Inclusa, se ha con
denado en rebeldía á D. José María Araoz al pago de los 220 rea
les por dividendos devengados de acción y  media que posee en 
la sociedad minera «Sierra Morena», declarando que la junta di
rectiva de dicha sociedad estará en su derecho al amortizar la 
acción y  media del demandado, acordando se publique esta sen
tencia por los periódicos oficiales con arreglo á la ley.

Madrid 29 de Enero de 1837.— El Secretario, S. Marin. 391

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Cár
denas, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
ante el escribano D. Miguel García Noblejas, se hace saber por este 
tercero y  último edicto que Doña María Francisca B lasco, posee
dora de 14 acciones del Banco de España, números 6,676 al 6,689, 
procedentes de otras que fueron impuestas en el antiguo Banco 
de San Cárlos , como pertenecientes á un vínculo que se dice fun
dado por D. Oroncio Blasco, ha solicitado que se decláren de li
bre dominio. Si alguien tuviera que oponerse á dicha preten
sión podrá hacerlo en el Juzgado y  escribanía referida hasta el 
dia 16 del corriente en que concluyen los 30 dias señalados al 
efecto; con apercibimiento 'de que trascurridos sin reclamación 
alguna en contrario, seguirá el expediente su curso y  parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 4 857 =cNoble jas. 394

D. Bonifacio del Abellanal, Jefe de negociado de segunda cla
se de Hacienda pública, y  Juez especial de Hacienda de la pro
vincia de Huesca.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Juan Fortuno 
y  Vicente Guillen, vecinos de Barbaruens, para que en el pre
ciso término de 15 dias comparezcan en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia de justicia; bajo apercibimiento de 
que si trascurre dicho término sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 31 de Enero de 1857.— Bonifacio del A b e-  
llanal.=«=Por su m andado, Mariano Armisen. 377

Iribunal de Cuentas del R e in o .=  Por el presente, y  en virtud  
de disposición del limo. Sr. Ministro de la Sección 3.a de este Tri
bunal, se cita, llama y  emplaza á los herederos de D. Manuel 
Moran, Tesorero que fue de la provincia de León en el año de 
1840, para que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio, se presenten en esta 
Secretaría, por sí ó por medio de apoderado, á recoger y  contes
tar un pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas 
de caudales por efectos de conventos de la citada provincia y  año, 
rendidas por el mencionado M oran; en la inteligencia de que 
trascurrido el término que se señala sin haberse presentado, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Fettrero ele 1 8 5 7 .=  El Secretario general, José 
María Ossorno.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.
IWAHON 2 2  de Enero.— Recibidas más noticias sobre 

el desgraciado naufragio que ocurrió en el Regal de S'aign 
resulta que en tre los nueve tripulantes se contaban el a r
mador Mr. Pons de Grosand y su hijo., y que los dos p a -  
n ^ ri°S eran  linos Jovenes úe París que se dirigían al Se- m ^ai con el fin de colocarse en una casa de comercio.

Idem  25.-—Antes de anoche llovió y nevó con ab u n - 
. a cía, en términos que en algunos puntos fue necesaria
°«a -F?«m?naíí? a^or Para el deshielo. Decididamente pagamos tam bién este año el frió que dejó de hacer el in
vierno pasado sucediéndose los tem porales casi sin in 
terrupción contra lo que ordinariam ente se observa en ia isla. (E. de Menorca.)

m

BARCELONA 30 de Enero.—-Hemos tenido ocasión d 
adm irar en el taller del Sr. Aleu, profesor de escultura de 
la Academia de Bellas Artes de esta c a p ita l, un  precioso 
busto que es el retrato  del Excmo. Sr. D. Juan Zapatero, 
Capitán G eneral de este ejército y Principado. Varios 
profesores y personas inteligentes que lo han  examinado 
califican la obra del Sr. Aleu como un  trabajo de reco
m endable m érito artístico y que ya' á ser la base de la 
reputación que sin duda alguna adquirirá cuanto ántes 
en Barcelona. El busto representa á S.E. en traje de gran  
uniform e, pero con una capa replegada sobre las espal
das para hacer más disimulado el corte de los brazos y 
del cuerpo sobre el pedestal que le sirve de base. A la 
notable exactitud del parecido, á la na tu ra l viveza que 
respira su fisonomía, hay que añadir la finura con que 
están representados hasta los más pequeños detalles de 
los bordados, bandas y condecoraciones. Es lástima que 
el artista no haya ejecutado en m árm ol su o b ra , pues el 
yeso es cosa sum am ente frágil y nunca produce un com
pleto efecto. El Excmo. Sr. Capitán General y otras Auto
ridades han visitado estos dias el taller del artista. (D dfe B.)

RI4 I 1AGA 30 de Enero.—Anteanoche á las doce llegó 
en posta á esta ciudad el nuevo Gobernador c iv il, Don 
Miguel María Fuentes, y ayer tomó posesión del mando, 
entregándose al despacho de los negocios.

Anoche salió de esta ciudad con dirección á S an tan
d e r , de donde ha sido nom brado G obernador, el que lo 
ha sido de esta provincia D* Fernando Balboa. Durante 
su corta perm anencia en esta cap ita l, y en los m om en
tos ya de su m a rc h a , han acudido á visitarle sus num e
rosos amigos, (Correo.)

34 de Enero orre la voz , sin que sepa
mos con qué fundamento, de que hace pocos dias se 
presentó un sujeto bastante bien vestido en una casa re
gularm ente acreditada de la .anteiglesia de Berriz en el 
moménte en que s e  hallaba sola en la habitación la due- 

H a de ella. Amonestóla que le abriese la puerta que por 
dentro tenia atrancada, y como á ello se negase ro tun 
damente la dueña, la amenazó con m atar á un hijo suyo, 
párvulo a ú n , que á la sazón llegaba. La m adre, no c re
yendo capaz de tan brutal acción á aquel hom bre, se 
negó de nuevo á abrirle, y este disparó un pistoletazo 
solare la c r ia tu ra , dejándola cadáver yerto  En seguida 
se dedicó á derribar el tabique de la casa, y  cuando 
hubo hecho un  agujero bastante capaz para penetrar en 
la habitación, asomó la cabeza; pero la m ujer que se ha
llaba a le rta , llena de un varonil coraje, la asió con toda 
su fuerza, y cuando la tuvo asegurada, se la cortó con 
un hacha, dejando degollado al m atador de su hijo.

Antes de ayer el tiempo parecía querer componerse 
un poco, apesar de la gran nevada que cubre nuestros 
m ontes; pero ayer de nuevo volvió á nevar aunque l i 
geram ente, y á encapotarse como en los dias anteriores. 
El cariz queda m uy m alo, y es presum ible prosiga la 
torm enta. El frió que corre es glacial; los caminos están 
hechos unos lagos por causa de las nieves y de las aguas 
que se desprenden de los m ontes, y los puertos casi 
ce rrados, lo que nos hace tem er que nuestras com uni
caciones queden suspendidas, ó cuando ménos se retra
sen considerablemente. ( Irurac-bat.)

—Se han  recibido cartas de Sevilla anunciando el suici
dio de una persona m uy conocida y respetable; los mo
tivos de tan desgraciado" fui s r  ignoran , pero los acciden
tes de este suceso hacen presum ir una enajenación m en
tal Refiérese que se le vio sahr á la puerta de la B ar- 
queta, alzar los brazos en alto y llevarse las manos á 
la cabeza, en cuyo momento se oyó la detonación de un 
tiro y se le vió caer. Las personas que más ó ménos cer
ca presenciaron este hecho se agruparon en torno del 
cadáver, que no pudieron reconocer porque la cabeza ha
bía desaparecido. En aquel momento atravesaba un car
ruaje coiT una herm osa señora que procuró inform arse de 
lo acaecido, y que se separó con el alma contristada, 
pero ignoraba á quien pertenecía aquel inanim ado tron
co. ¡ Era el cadáver de su padre ! y hasta que volvió á su 
casa, siguió ignorando el triste y  doloroso papel que le 
estaba reservado en aquel sangriento drama de que ha
bía sido testigo,

—Una de estas últimas noches dió á luz una vecina de 
Valencia una criatura de regulares proporciones, con 
cuatro o jos, dos narices y dos bocas. Vivió solamente 
tres ho ras, y  según tenemos entendido, parece que algu- 
gunos profesores de medicina de dicha ciudad se ocupan 
en el estudio de este fenómeno con el objeto de publicar 
á su debido tiempo una historia anatómico-fisiológica, del mismo.

—El trasporte del vino por el Ebro hasta Amposta para 
el vecino Imperio y para los Estados-Unidos crece de un 
modo pasm oso, y de esto resulta la m ucha estimación 
que Cobra en Aragón este líquido. Las vides van adqui
riendo su color na tura l en Orense y algún otro punto, 
donde han sido atormentadas por el oidium.

MERCADOS NACIONALES.

A lic a n te  46 de Enero.—Precios corrientes en partidas 
de por m ayor sin el derecho de puertas, á excepción de 
los frutos coloniales y extranjeros que los pagan á su en
tra d a , de los principales artículos que constituyen el co
m ercio de esta plaza.

Azúcares de ia H abana, surtido por mitad superior 
de 60 á 70 rs. arroba valenciana.

Id. corriente, de 58 á id.
Id. bajo, de 56 á 66 id.
Alm endra común en p ep ita , de 80 á 81 id.
Id. fina en id., de 94 á 96 id.
Id. pestañ eta , de 79 á 98 id.
Aceite de com er, de tránsito, de 56 á 66 id.
Bacalao inglés, de 150 á 172 arroba valenciana F.
Id. labrador m ediano, á 172 id.
Id. pequeño, á 132 id.
Cacao caracas superior, de 6 un octavo á 6 un cuarto 

lib ra  valenciana.
Bajo regu la r, de 6 á 5 y medio id. O.
G uayaquil, á 4 un  octavo F.
Canela de Holanda, segunda, de 14 y medio á 15 libra 

de 12 onzas valencianas.
Id. tercera, de 10 á 1 5 id.
Id. de Manila, á 7 libra castellana.
C lavillos, á 2 y medio de 2 onzas.
Pim ienta fina, de 84 á 86 id.
Trigo de Sevilla, á 68 rs. fanega.
Id. duro del pa is, á 76,
Id. je ja , de 72 á 73,
C ádiz  48 de Enero.— De la semana que vamos á r e 

secar puede decirse que los negocios de alguna im por
tancia que en ella se han liecho han sido sobre harinas 
y  cerea les; pues como estos artículos están libres de de
rechos , no se hallan sujetos á las trabas que los demas: 
por la imposición de consum os, juegan con toda libertad 
y con los que m arcan que existe el comercio en esta p la
za. En frutos coloniales, exceptuando algún negocio en 
azúcares y ag uard ien tes, los demas artículos están en 
completa paralización, hallándose en el mismo casólos 
del pais. Diremos algo de las operaciones que se han h e 
cho por clases.

Azúcar. De la importada en la sem ana no se han he
cho ventas. Hay alguna animación, pero los especulado
res se retraen  hasta ver más clara la marcha que adop
ta el Gobierno en las reclamaciones que hay pendientes.

Aguardiente de caña. Del im portado recientem ente 
se han colocado algunas partidas que estaban en depósi
to á los precios que cotizamos, según sus clases.

Aguardiente de caña de 35°, á 133.
Id. de 28°, á 100.
Id. de 20.°, de 59 á 62.

Aguardiente espíritu. Continúa en calma sin em bar
go de las pocas existencias que hay de este líquido. Al
guna que otra venta para el consumo de 175 á 185 pfs. la 
jerezana de 35°.

Arroz. No tenemos operaciones que anunciar.
Aceite. Ninguna entrada hemos tenido en la semana 

de este líquido; pues á pesar de que se dirigían á esta 
algunas partidas, sus dueños han tenido que re tirarlas á 
causa del derecho que tiene este artícu lo , no com pen
sándole el precio que se les ofrecía.

Cacao. Todas las clases en calma , sin poder anunciar 
operación alguna.

Café. En el mismo estado sigue este g ra n o ; sin ven
tas que anunciar.

Harinas. Entradas de consideración hemos tenido de 
este polvo, y de ellas se han hecho ventas desde 10 y 
cuarto á 11 pfs. b a rril, según clase y calidad. Sigue la 
demanda, y hay bastantes existencias en prim eras manos.

Habas. Algunas ventas se han efectuado desde 52 á 54 
reales fanega, casi todas para extraer.

Trigos. Han estado solicitados y sobre ellos se han he
cho ventas en la clase de fuertes. Los precios á que se 
han colocado son de 80 á 90 rs. En los blanquillos ha ha
bido igualmente ventas de 65 á 78 rs. en partidas de con
sideración. Quedan bastantes existencias en prim eras ma
n o se e n  las que habrá negocios en la semana próxima, 
pues la anim ación continúa.

Ca r ta g en a  47 de Enero.
T rigo, fanega, de 71 á 72 rs.
Cebada, de 36,50 á 37,

M aíz,de 47 á 48.
G arbanzos, arroba , á 30.
A rroz, á 24,50.
Aceite, á 57.
V in o , á 31.
Aguardiente, á 74.
Vaca, lib ra ,.2,12.
C arnero, á 2,24.
Tocino, á 3,42.
C órdoba  47 de Enero.—Precios en la Alhóndiga. T ri

go, de 88 á 92.
Cebada, de 48 á 52.
Garbanzos, de 80 á 120.
Habas, á 58. *
A lp iste , de 90 á 95.
F u e n t e -S aúco 20 de Enero.— En el mercado de hoy se 

ha vepdido el trigo de 90 á 94 lib ras, desde 88 á 95 rs. 
fanega'; la de cebada y. cen ten o , desde 57 á 62 rs.; algar
robas á 36-38; garbanzos cocheros, regulares y gordos, á 
140 r s . ; las judias desde 90 á 100 r s . , la arroba de p a tatas de 8 á 9 rs.

El trigo, que otros mercados habia escaseado aun para los panaderos, en este ha sobrado.
ISLA Dfü CUBA.

H aba na  30 de Diciembre.—Exceptuando algunas p a r tí-  
ditas de azúcares destinadas á com pletar los cargam entos 
de unos cuantos buques que están habilitándose para dar 
la vela, realizadas á principios de la sem an a, nada*§p ha 
hecho en este dulce desde nuestros anteriores avjsos por 
causa de las festividades de Navidad y de fin de añq. Co
mo sucede en esta época, nos hallamos en cqm plria ca l
ma, y las operaciones no recobrarán  su  actividad áptes de unos 15 dias.

Con tal motivo las cotizaciones no tienen alteración, como s ig ue :
Tipo holandés, núm . 8/18 9% á 9% rs. arroba.

Id. Id. 11/10 10 á 10%
Id. Id. J 3/14 H á 11%
Id. Id. 15/17 12 á 13
Id. Id. 18/20 13% 4 14

Blanco inferior á corrien te. 14 á 14%
Id. corriente á bueno . . .  15 á 16%
Id. superior á f lo re te .. .  16 á 17

Las existencias de la zafra pasada en esta y  Matanzas 
ascienden á unas 40,000 cajas. En dulce de la nueva se 
han recibido aquí unas 1,000 cajas y  sobre 3,000 en Matanzas.

Dicen que se ha ofrecido en este punto 9 un  cuarto 
reales con 50,000 pesos de adelantos por 3,000 bocoyes, 
clase buena, propia para el refino y  procedentes de va
rios ingenios, pero estas ofertas han sido rechazadas.

Se solicitaba tam bién en la misma plaza una zafra á 10 rs. por clase superior.
J e r e z  28 de Enero.—Cereales. Trigo del pais de 100 á 105.

Idem. Extranjero, á 84.
C ebada, de 43 á 50.
Habas, de 59 á 63.
Garbanzos, de 90 á 160.
Alpiste, de 95 á 100.
Árvejones , de 70 á 75.
A ceite, de 55 á 56 sin arbitrio.
Cerdo, de 49 á56.
C arnero , á 32.
Carne de v a ca , de 28 á 32.
Pan, de 25 á 34 ctos.
M á la g a  24 de Enero.— Cebada del pais de primera calidad , de 47 á 48.
Id. navegada, según ca lid ad , de 36 á 42.
Maiz del pais, de 53 á 54.
Id. nevado, de 50 á 51.
Garbanzos de prim era calidad , de 110 á 114.Id. de segunda id., de 98 á 106.
Id. de tercera id., de 75 á 97.
Habas tarragonas, de 60 á 62.
Id., m asaganas, de 58 á 60.
Id. m en ud as , de 57 á 58.
Yeros, de 54 á 56.
Alpiste, de 110 á 120.
Carne de vaca, á 26.
Carnero, á 32.
Precio del aceite en el mercado, dé 48 á 49 rs. a rroba.

Precios de vendeja.-^-Cajas de lechos, de 57 á 80 rs.
Racimos, de 4 5 á 48.
Id. de larga, de 30 á 36.
Id. C ris tin a , á 38.
Id. lejía de 20 á 28.
Id. escom bro, de 36 á 38.
Id. b r e ñ a , á 36.
Higos blancos, de 14 á 19.
Id. verdejos, de 12 á 18.

PUERTO-RICO.
Máy aguez  27 de Diciembre.— El aspecto de nuestro 

mercado es m uy halagüeño, y  es de esperar que se ve ri
ficarán transacciones de im portancia en la cam paña que va á abrirse.

Cafe. Aunque desde ql dia 11 se han  em barcado a l
gunos sacos de esta haba, no se ha estipulado todavía su 
precio, y las condiciones no se determ inarán hasta que se 
abra el m ercado para este renglón; pero opinam os que 
los tenedores se verán  obligados á som eterse á precios razonables.

Las exportaciones hasta la fecha ascienden á 1 200 
quintales para la Península, 300 id. para las Colonias in -  ; glesas, y 55 id. para los Estados-Unidos.

Azúcar* Comenzada la zafra en algunos ingenios, no 
será general hasta después de año nuevo; así pues espe
ram os poder señalar los precios positivos de la próxim a 
tem porada en nuestra prim era circular.

En vista de los avisos favorables recibidos de la Gran 
Bretaña y de los Estados-Unidos, los tenedores m anifies
tan  ya pretensiones m uy elevadas, y  se supone que los 
prim eros tipos se fijarán de P. 6 á 6 y  medio quintal clase superior. ’

Cambios. Por efecto del atraso que experim entan los 
cargamentos de café , la dem anda es activa para Lon
dres, que se ha hecho hasta 5 y  un quinto y 6 un  cuarto 
por 100. Paris 90 dias vista frs. 5 y 9 por id. Santomas 
30 d/v á 12 por id.: Nueva-Yorck 60 d/v 9 por id.

L a G uayra  24 de Diciembre.—Los cafés escasean, y las 
pequeñas partidas que se presentan en el mercado se a r
rebatan  al rededor de P. 15 quintal. El mal tiempo re tra 
sa los arribos.

La cosecha de cacaos será reducida, pues las lluvias 
han perjudicado mucho á la planta. Se han  pagado de P. 
29 á 31, y estos precios se sostendrán por no esperarse 
cantidades un poco considerables ántes del mes de Febrero  ó Marzo.

Cambios. Londres 6-50 á 6-52 y medio. Paris, francos 3-85 á 3-87 y medio.
P u e r t o -C ab ello  24 de Diciembre.— No se hallan en la 

plaza ni cafés ni cacaos, y las últim as partidas realizadas 
de los prim eros lo han sido á P. 13 un cuarto y de 14 y 
medio á 15, según clase.

Se han enajenado algunos centenares de sacos de cacao de P. 31 y  medio á 32.
R e u s  2 6  de Enero.—Precios corrientes por m ayor en 

esta plaza en los artículos de exportación siguientes: — 
Mercaderías á bordo en Salou ó Tarragona.—A guardien
tes : Jerezana espíritus de 35°, de 162 á 163 duros. Pipa 
Holanda de 19 y medio grados, 91. Pipa refinado de 25®, 
115. Pipa espíritus de 33 tres cuartos grados, 149. Pipa 
espíritus de 35°, 153. Pipa anisado dé, 17 y medio gra
dos, 90. Pipa anisado de 19 y medio grados, 100. Pipa 
anisado de 25°, 130. Pipa anisado de 30°, 160. Barril in 
diano de 27 y medio grados, 20 un  cuarto. Barril indiano 
de 35°, 24 y medio.—Tinos.—Pipa para Levante, de 42 á 
44. Pipa para Montevideo y Buenos-Aires, de 54 á 56. Pipa 
portuguesa para el Brasil, 100. Pipa de castaño, dulce del 
Priorato, de 72 á 74.—Granos.—Almendra de esperanza á 
bordo, quin tal, 20.—Idem en cáscara ó m ollar, saco uno 
y medio cuartera, 8 y medio.— Avellana en grano, qu in
tal, 12 y m edio.— Idem en cáscara para América, saco 
media cuartera, 7 tres cuartos. — Idqm idem para Ingla
te rra , 7 y medio.

S an  S eb a stia n  44 de Enero.— P re c io s  e n  a lm a c é n .
Garbanzos de prim era á 160 rs. v n . fa n e g a :  escasos.
Id. de segunda á 128 id.
Habichuelas blancas asturianas, de 70 á 80 id.
Idem coloradas del pais, á 128.
Idem 'mezcladas, id. id.
Arroz, de 34 á 36 rs. arroba.
Pim iento colorado, á 80.
Aceite, á 60 rs. arroba para fuera.
Tocino, á 76.Pasas, no. hay.
Higos, no hay.
Jabón pinta azul, á 48 rs, arroba.
Pim ienta negra, á 80 rs. id.
Bacalao truchuela, á 33 pesetas quintal.
Idem Noruega, á 33.u n  cuarto.
Azúcar cucurucho, á 13.
Idem dorado, de 13 medio á 15 y medio.
Idem blanco, de 17 á 18 y medio pesos quintal.Café, á 22.

Canela de Ceilan, de 20 á 26 rs, lib ra  guípuzcoaná/ según clase.
Cacao Guayaquil, á 29 y  medio pesos quintal,Id. Caracas, de 43 á 48.
Id. Carúpano, de 40 á 42.

S an tand er 49 de Enero.—Harinas. Paralizado en tera
m ente nuestro m ercado , y  en particular respecto de este 
rapio, el más im portante acaso para la p la za , n inguna 
variación, ninguna alternativa se ha observado duran te  
la semana que acaba de pasar, cuyos dias se han deslizado uno» tras otro en la m ás completa inacción.

Segundas. No es ya la falta de esta clase tan notable 
como nos habían asegurado, pues que sabemos de algunos 
vendedores que tienen disponibles algunas partidas sin 
poderlas dar salida. Una se ha vendido poco considerable, cuyo precio y calidad ignoramos.

 ̂ Trigos. Los arribos de este' artículo, bastante conside-
• rab ies, han aum entado las anteriores existencias: el p e 

dido se ha verificado en corta escala, y las ventas han 
sido de poca consideración. E ntre las más im portantes se cita una de clase blanco de América, disponible, á 71 rea
les las 96 libras, y otra de rojo, tam bién disponible y de 
igual procedencia, á 68 rs. la medida del mismo peso.

Maiz. Sigue inalterable la estimación de este grano, 
cuyas reducidas existencias continúan vendiéndose cor- 
rientem ente al d e ta lle , de 43 á 45 rs. fanega segunda clase.

Cebada. Según porm enor aparece en la sección m a
rítim a de nuestro núm ero de hoy, se hallan en bahía va
rios cargam entos con un  total de 15,000 fanegas de este 
g ran o , cuyo precio no podemos fijar.

Azúcar. Aunque no han  dejado de cruzarse algunas 
ofertas por varios cargam entos en la sem ana, no ha sido 
posible llevar á cabo ninguna transacción por solicitar los 
detallistas nueva baja de los precios obtenidos an terio r
m ente, concesión á que no han querido suscribir los de- 
tentores fundados en la firmeza que m antenía el artículo 
en todos los mercados de nuestras Antillas, cuya circuns
tancia creen debp influir para su sostenimiento en lo su- -  
cesivo en todos los puertos de la Península. Hoy se obte
nía en la plaza desde 50,60 á 52,62 rs. arroba, según cla
se y surtido.

Cacaos. Continúan en bastante calma las operaciones 
de este fruto, y  solo sabemos la venta de uno§ 350 sacos 
de Caracas, en los que habia de todas clases, á 43 pesos 
quintal. El cargamento de G u ayaq u il, que recaló la se 
m ana anterior, áun .existe sin realizar no obstante las re 
gulares ofertas que se han hecho por él.

Aguardiente de caña. Siguen aum entándose las ex is
tencias y  se nota poca animación en las compras. Los 
precios en almacén varían de 64 á 66 pfs. pipa.

Aceite. Sin variación, de 57 y  medio á 58 rs. arroba, 
con regular existencia.

Idem 28 de Enero.—Harinas. Ninguna particularidad, 
parece que ha ofrecido el mercado en este im portante 
ramo, porque nada hemos oido respecto de él.

En cambio continúan algún tanto animados los com 
pradores de trigos, cuya demanda, sin ser m uy activa, es en el dia la m ás im portante de la plaza.

Se han hecho algunas ventas de trigos rojos de Am é
rica, á precios que no sabemos a ú n , y  otra de trigo 
blanco de Holanda á 66 y  medio rs. las 90 lib ras dispo
nibles.

S ev illa  27 de Enero.
A lhóndiga .— Precios de los granos del dia de ayer.

Trigos.
50 fanegas á 72 rs. 28 fanegas á 99 rs.
28 73 30 100
16 80 ' 38 101
40 82 46 103

156 84 62 " 104
92 85 42 104%
54 90 00 ,00
30 92 1 00 00
12 96 I 00 00
56 97 00 00
52 98 00 00

Cebada, 6 f. á 46 rs.
Balance del trigo. Sobrantes del dia an te rio r , 1,951 

Entrada de h o y , 690.
Total, 2,641.
Venta de hoy , 332. Existencia para mañana, 1,809.

Aceite. Precios del dia de hoy en la Calzada.—E n tra 
da de ay er, 3,800 arrobas. Viejo á depósito 0. Nuevo á 
idem á 48 tres cuartos y 49. Endeble sin v iru e la s , á 48 
y 48 y  medio.

Entrada de hoy 4,200 arrobas.

T arragona 5 de Enero,P r e c i o s  corrientes.
Precios, Moneda.

A bordo en este puerto. -
Aguardiente esp íritu  de 35 

grados, jerezana de 68
, c u a r ta n e s . . . ....................... á 161 Duros.Id. de 33 3/4 pipa catalana
5 de 64 cuartanes. á 150 »

Id. de 27 % b a rril indiano. á 21 »
Id. refinado de 25° pipa ca~

, talana de 64 c u a r ta n e s ... á 414 »
> Id. Holanda de 19 % grados. á 89 »
í Id. anisado de 30 id ................ á 156 »
5 Id. de 19 % id ....  á 100 » *

Id. de 17%  id   82 á 83 »
> Vino tinto propio para el

Brasil, portuguesa de 68
c u a r ta n e s . .   95 á 100 »

j Id. para el Rio de la Plata,
. « pipa catalana de 64 i d . . .  52 á 54 »
1 Avellana en cáscara de peso

5 arrobas 10 libras saco
{ de 1 % cu arteras . á 6 % »

Id. escogida para  Ingjater-
. ra, id . ........................ a 7 % »

Alm endra esperanza en gra- 
’ no, b a rr il de un quintal
5 castellano............. á 20 »

Id. m ollar en cáscara, saco 
, de 1 % cu arte ras    8 á 8 % »
5

En almacén.
5 Aguardiente Holanda de

19 % grados: c a rg a   38 á 38 % Libras.
. Id. refinado de 24 % id   á 49 »

Vino dulce Priorato id   13 á 17 Duros.
5 Id. seco id. id  ............... 8 á 10 »
. íd. bajos id. id .......................  5 á 6 $
i Aceite de la arriería  cuartán  14 % á 1 4 % R eales.'
- íd. del campo i d . - .................  á 16% »

Anis ó m atalahúga, quintal. 300 á 320 »
5 Harina 1 .a de S an tan d e r, id. á 108 '  »

Id. segunda de id. id   á 100 »
Id. 1.a de Zaragoza................ á .  »

 ̂ Id. 2.a de id ................................ á »
5 Trigo candeal de Alicante,
j c u a rte ra .................................  100 á 102 »

Id 'je ja  id  ....................  96 á 98 »
) Id. Tremes de Sevilla i d .. . á -

Cebada id ........................   46 á 48 »
Habones id............................... 48 á 52 >>

1 Garbanzos i d .    .....................  72 á 120 »
- Habichuelas id ....................   72 á 80 »

Maiz id .................................   . 4 2  á 44 »
\ Duelas de roble am ericano,

111. de 1,200  115 á 150 - Duros.
t Id. de castaño, bo tad a   48 á 50 »
- Aros de m adera para pipas,

carga  52 á 60 »
- Flejes arosde hierro, quintal. 96 á 100 »
L Trinidad 40 de Diciembre.— La cosecha de azúcares 
t tardará en recogerse, siendo probable no empiecen sus
i trabajos hasta mediados de Enero á causa de las lluvias
1 incesantes que tenem os de dos meses á esta parte. Se
1 han cerrado varias contratas en azúcares de la nueva co-
• secha para en tregar con destino á los Estados-Unidos,
1 á 4, 4 y  medio y 4-75. Ha empezado la recolección delcacao; pero como las lluvias le son co n tra ría s , hay poco 

producto en los mercados. Los am ericanos pagan P. 12 
por fanegas de 110 libras.

San Juan de P uerto -R ico  46 de Diciembre.—Un carga
mento d e  azúcares de la cosecha pasada ha sido vendi
do para Halifax á P. 8. Se ofrece á varios hacendados P.
5 y medio á 6 por todo el producto que pueda recoger 
en la campaña próx im a, pero se han  negado á suscri
birse á estas condiciones, y piden P. 7.

V alencia 5 de Enero.—̂ Precios corrientes.
Azafrán lib. de 12 y  

media onzas caste
llan as ......................... 90 á 92 Ventas.

Canela de Ceilan de 
p r im e ra .. . . . . . . .  á 17

Id. de segunda. . . . . .  44% á 15 Ventas.
Id. de te rce ra   43 á 4 3 %
Id. de M anila. . . . . . .  5 % á 5 % Ventas.
Clavo de e sp ec ia .. . .  t  % á 27/8 Abunda.
Grana del p a ís   13 á 43%



G rana de Canarias. é. u  tó á 44%
Seda hilanderos de 7 7

Puzol.................................  á 402
Hilanderos.................... No hay
Hilanderas  -96 á 98
Entredobles..........................  á 97
Tramas finas  90 á 94
Id. r e c i a s . . .   80 á 85
A lducares  53 á 53 %
Cacao Caracas supe

rio r ................ 5%  á 6 Venías.
Id. co rrien te...............  4%  á 5 % id.
Id. carúpano , a rro 

ba de 27 libras 4 4
onzas castellanas.. .  468 á 470 Id.

Id. T rin idad ........................  ú Wó Vendido.
Id. C ubeno.................. No hay
Id. G uayaquil 126 :i 128 Ventas.'
Cera am arilla    á 228
Id. de América  á 240 No hay.
Café sobre v e rd e . . . .  90 á 92 Calma abunda.
Azucares floretes blan

c o s . . . . , ...........................  ó 74 Ventas.
Id. regulares  66 á 69 Id.
Id. floretes quebra

d o s   58 á 60 Id.
Td. reg u la res .. . . . . . .  56 á 58 Id.
Id. de M anila.............  No hay.
Garbanzos de Castilla,

superiores........................  á 52 Ventas y alza.
Id. de A n d a lu c ía .. . .  No hay.
Trigo de la Mancha, 

cahíz de 3 faneg. 8 
celem. castellanos. 295 á 320

Id. de la h u e r ta   300 á 320
Id. candeal  330 á 364
Id. de je ja    340 á 330
Id. c e n te n o ................. No hay.
Aceite de Andalucía, 

arroba de 22% li
bras caste llan as.. .  46 á 48 Venta p.* arriería

Id. de Tortosa  No hay.
Td. de la provincia. . . 54 á 58
Arroz de 3 pasadas 

superio r, 7 barchi- 
l la s , 8 arrobas cas-
A lla n a s .  Yi á Y  % Calma en alza.

Id. id. co rrien te   25 á 26 Id.
Id. de 2 pasadas bue-
T1n ?' • •   23 á 23% Id.
Id. id. co rrien te   22 á 23 Id.
Habichuelas del P i-  '

i a rii L i* \   *8 % á 18 Y* Calma Y sost.Id. de la M ata  No hay.
Harina candeal de .

prim era , puesta á
bordo, b arril de 200
libras caste llanas.. 255 á 260 En subida.

Observaciones. Durante la anterior semana las ven
tas de coloniales, excepto el café, han tenido movimiento 
considerable , en especial las de cacaos, habiendo llegado 
a transigirse el de Guayaquil á 4 28 rs. vn. esta arroba. 
El ae Caracas se ha hecho con solicitud hasta 6 rs. vn li 
bra clase superior; otros más bajos desde 4 tres cuartos 
en adelante. El Carúpano ha obtenido 470, y  un nico dp 
Trinidad se ha transigido á 425.

Los azafranes su b e n ; habiéndose exportado para Mar
sella sobre 40 cajas en un solo vapor, siendo todas las 
noticias de aquel mercado satisfactorias para los tenedo
res, que boy no ceden por 92 rs. vn. esta libra v con 
mas esperanzas. J

Los arroces en un estado anómalo é inexplicable sus 
transacciones sumamente reducidas, pero esto no obstan 
t e , se sostienen inclinando á la alza.

Grande es la extracción de vinos de todos los puntos 
de la provincia para los mercados de Cette y Marsella 
subiendo por tanto las aspiraciones de los tenedores. Esto 
influye altamente en los vinos para quem ar, y de anui 
que los aguardientes de puro vino cobran favor por no 
poderse fabricar sino á elevados precios, llegando las je
rezanas de 35 grados superiores á 163 y 470 pfs. una 
y proporcionaliuente otras graduaciones.

La habichuela del Pinet se sostiene de 48 y cuarto á 
48 y tres cuartos rs. vn. barchilla, clases buenas con no
cas operaciones. p

Los trigos reducidos al consumo in terior se transigen 
a los precios marcados con apariencias de sostenerlos aun 
mas, continuando la venta del de la Municipalidad á 20^ 
reales vn. cahiz, gracias á cuyo precio se contiene la 
alza.

 ̂ Cacaguet. Este artículo, que no carece de im portan
cia en esta provincia por su extracción principal para 
los mercados de Francia, aum enta su precio por hallarse 
puede decirse, todo ya en segundas m anos, esperándose 
m uy en breve llegue de 44 á 45 rs. vn. barchilla.

V alladolid  20 de Enero.—Prosigue la misma parali
zación en todos los asuntos m ercantiles y  la ninguna con
currencia de trigo á este m ercado, por íocual no se pue
de saber á-qué precio se podría tomar.

El tiempo sigue seco, muy malísimo para la tierra 
fuerte.

Y a le n c i .a  21 de En

Azafrán lib. de 42 y 
media onzas caste
llan as ............. ..........

ero.—P 
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tientes.

Ventas.
Canela de Ceilan de

p rim era ................... 16 á 16%
Id. de segunda........... á 4 4 % Ventas.
Id. de tercera ............. 13 á 13%
Id. de Manila............... á 5 % Ventas.
Clavo de especia........ 2 % á 3 Abunda.
Grana del pa is ........... 13 á 43.%
Id. de C anarias........... á 44 Nominal.
Seda hilanderos de

Puzol........................ á 102
Hilanderos........ .......... No hay.
Hilanderas................... 96 á 98
Entredobles................ á 97
Tram as finas............... 90 á 98
Id. re c ia s ............... 80 á 85
A lducares.................... 53 á 53%
Cacao Caracas su p e 

rio r ............................ 5% á 6 Venias.
Id. corrien te ................ 4% á 5 Ventas
Id. Carúpano, arroba

de 27 i ib. 4 4 onzs.
castellanas............... 470 á 172 Id. y escaso.

Id. T rin idad ............... No hay.
Id. C ubeño................. á Id. V solicitado,
Id. G uayaquil............. á 428 Escaso y ventas,
Cera am arilla ............. á 228
Id. de A m érica .. . . . . á 240
Café7sobre verd e___ 84 á 96 C alm a, abunda.
A z ú c a r e s  floretes

blancos..................... 70 á 71 Ventas.
Id. regulares............... 68 á 70 Id.
Id, floretes quebrados. 60 á 61 % Id.
Id. regulares............... 57 á 59 Id.
Garbanzos de Castilla,

superiores............... 46 á 54 Ventas. *
Id. de Andalucía........ No hay.
Trigo de la Mancha,

cahiz de 3 fanegas,
8 celemines caste
llanos. . . . . . . . ___ 295 á 320 Para el consumo.

Id. de Ja h u e rta ......... 300 á 320 Id.
Id. candeal.................. 330 á 364 Id.
Id. je ja ............. ............ 310 á 330 Id.
Aceite de Andalucía,

arroba de 22% libra
castellana............... 46 á 48 ' Poca venta.

Id. de la provincia. 56 á 58
Arroz de tres pasadas

superior, 7 barchi-
l la s , 8  arrobas cas
tellanas .................... 27 á 27 % En alza.

Id. id. corriente........... 25 á 26 Id.
Id. de 2 pasadas bueno. 23 á 24 Id.
Id. id. corriente......... 22 á 23 Id.
Habichuelas del Pinet. á 49 Ventas.
Id. de la M ata___ . . . á 17 Escasea.
Harina candeal de 4 .*,

puesta á bordo, b a r
ril de 200 libras cas
tellanas.................... 255 á 260

Observaciones. Poco ofrece que decir el mercado en 
estos últimos dias por las pocas operaciones que han te
nido lu g a r , toda vez que la anterior revista ofrecía más 
marcado movimiento y haber habido pocos arribos. Sin 
em bargo, es de notar lo sigu ien te:

Azúcar. Venta hecha de 69 cajas quebrado florete 
á 60 y medio con el plazo de costum bre; 470 dichas á 
60 y 70 quebrado y  blanco surtidos de 2 y medio á uno 
clases buenas, y otra partida de 250 blanco y quebrado 
al solo precio de 58 y medio cucurucho bueno y blanco 
bajo.

Cacaos. Este precioso colonial ha ofrecido bastante 
animación en sus transacciones, quedando poco que ven
der en prim eras manos en todas sus clases. El guayaquil 
h a  desaparecido de aquellas, y en seguida se hacen cor
tas partidas á 428 rs. vn. Él de Caracas ha logrado 5 
y  medio á 6 clases buqnas, escaseando e s ta s , y el carú

pano lia obtenido hasta 472. Del cubeño nó hay, y  sigue 
solicitado. J *

Café. Poco ofrece que decir este grano, pudiéndose 
solo hacer referencia cíe su calma y abundancia.

Azafrán. Existencia de 6,000 á 7,000 libras no más; 
animación bastante en los compradores, y  ha llegado á 
hacerse hasta 93 y medio.

Canela. 4 3 fardos de Ceilan de .segunda transigidos 
á 4 4 y medio, y algunas ventas de Manila en cortas p a r
tidas, á los precios marcados, es todo lo que puede de
cirse de este artículo.

Arroz. Poca extracción por m a r ; pero compensada 
con la que tiene por tierra  y hallarse va este grano en 
general en manos especuladoras, lo hacen estar" en su
bida.

Vinos. Continúa su extracción de un modo sorpren
dente para abastecer los mercados de ámbos litorales de 
Francia y para los de Ilam burgo y Am beres, que h a 
biendo recocido las calidades adaptables á aquellos con
sumos, lo especulan con avidez.

Habichuelas del Pinet. Solicitada y en subida se en 
cuentra actualmente esta legum bre, que parecia estar 
olvidada en-m edio de la carestía general. Se ha repues
t o , y en breve llegará, es probable, á 20 rs. vn.

V ig o  23  de Enero.—Después de nuestra última rev is
ta, hemos experimentado, y está aún reinando, un  tiempo 

■ borrascoso que ha privado de recalar á este puerto al
gunos buques que se están aguardando de diferentes pro
cedencias, motivo por el cual se hicieron algunas opera
ciones de segunda mano ó almacén, hallándose por tal 
causa escasos algunos artículos.

Azúcar. De este dulce tenemos en bahía el cargam en
to de la pola era goleta Matilde, procedente de Matanzas 
con 400 y pico de cajas quebrado, clases regulares sin 
que sepamos se haya realizado venta por ahora , pues 
cieemos no será diíicil su colocación si quieren enaje
narlas; parte del cargamento de la corbeta Casilda, alm a
cenado por averías que sufrió el buque en su travesía, 
consiste en 600 y pico de cajas de dicho dulce, con órde
nes de venta por el dueño ó recibidor, pero nos parece 
que tampoco se realizaron hasta ahora (aun cuando hu
bo ofertas) á la espera do órdenes nuevas. Los precios ac
tuales de plaza fluctúan p o r '52 quebrados y 62 rs. a rro 
ba blanco, y contamos no declinarán a tendidas las noti
cias recibidas por el último vapor de la Isla de Cuba.

Aguardiente de cana. Este artículo experimenta una 
muy regular demanda y anim ación, contando pueda co
locarse cualquiera partida que se presente en venta de 
72 á 74 pfs. p ipa , según su clase, color v  graduación 
por ir disminuyendo las existencias.  ̂ ’

Café. Continúa este artículo por 21 á 22 pfs. quintal 
en almacén; y  aun cuando no hemos tenido entradas 
tampoco se observa falta ni animación por el poco con
sumo.

Cacaos. Va escaseando este g ran o , tanto lo de las cla
ses buenas como los bajos; cualquier buque que a r r i
base hoy al puerto con este artículo no dejaría de encon
tra r  colocación á precios muy regulares. Sus precios no
minales son: caracas de 46 á 48 pesos sencillos faneca 
de 410 libras; carúpano, de 36 á 40, y guavaquil de 28°á 
30 id.

Cueros. Según habíam os pronosticado en nuestra an
terior, sucedió con los 6,000 importados por el buque 
Adelina, de esta m atrícula, que se están cotizando por 
el recibidor á 60 cuartos lib ra , quedando ya poca exis
tencia. Los de Islas, siendo regulares, podrían también 
colocarse á nuestro entender de 48 á 50 cuartos libra por 
la escasez de ellos.

Aceite. Como hace dias no hemos tenido entradas de 
este líquido, empieza á sentirse la falta de él, y esto, aña
dido á los noticias de favor de A ndalucía, contamos se 
venda el prim ero que se presente en plaza de 53 á 54 
reales arroba.

Aguardiente anis y holanda. Igual falta de arribos han 
hecho desaparecer las existencias de nuestros almacenes 
y por lo mismo suponemos colocación á las partidas que 
se esperan por los precios de. 87 á 88 pfs. pipa atendido 
también haber noticias favorables de los puntos produc
tores.

Jabón duro. Aunque son muchas las existencias de 
este artículo, no obstante, con la falla de arribos de unos 
dias á esta parte y las noticias de la subida en los aceites 
hace se vayan despachando algunas cajas por los precios 
de 4 4 y medio pfs. Málaga, y 9 y medio á 4 0 pesos fuertes 
el de las fábricas de Cataluña quintal'gallego. El sevi
llano de las fábricas acreditadas se vende por 4 3 y -4 3 y 
medio pesos fuertes quintal gallego.

Arroz. Vamos quedando sin existencias de este grano 
y lo que es peor sin esperanzas de arribos. Las pocas 
que existen en almacenes se venden por 125 á 4 26 re a 
les quintal gallego, y contamos irá subiendo á m edi
da que desaparezcan estas. Este grano tiene precios ele
vados en los puntos productores según nuestras noticias.

Vinos. Este artículo es el que rnés movimiento ha te 
nido en la plaza de unos dias á esta parte : se in trodu je 
ron  dos ó tres pequeñas partidas procedentes de Valen
cia, que recogidas en almacén , se han ido y van expen
diendo de 52 á 53 pesos fuertes pipa los de'elase dnloo ó 
abocados, y de 48 á 50 los ménos ó algo secos. Se aguar
dan no obstante algunas partidas próximas á recalar; 
pero contam os, en vista del fuerte consumo que se ex
perim enta , que tendrán  colocación á precios regulares.

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma

d r id .—  París, martes 3  de Febrero.—Constantinopla 23 
de Enero.—La división inglesa marcha contra Candahar.

En Persia se ha levantado un nuevo impuesto con 
el fin de atender á los gastos de la guerra.

Los periódicos extranjeros confirm an las noti
cias que hemos publicado en los despachos telegrá
ficos de la Gacela relativos á la ejecución de Y e r -  
ger á las ocho de la m añana del d ia 3 0 , y al 
atentado com etido contra el Arzobispo de Matera 
por un cura de su diócesis. El Prelado ha sido h e
rido, y un Canónigo que ha querido defenderle fue 
muerto de un pisto letazo  ñ o r el asesino

El Gobierno napolitano ha expedido un decreto  
relativo á la reforma postal.

be anuncia la publicación de otros decretos.
El Pays pública la nota sigu ien te: anunciase  

que los ingleses han nvacuado á B ushire , habiendo  
dejado un puesto de observación con objeto de es
tablecerse en la isla de K arraek, que posee un  
puerto m agnífico.

La isla de Karraek fue cedida á Francia hace 
cerca de u n 'sig lo  en v irtud  de un tratado concluido  
en 1 > 68 entre K erim -K h an , Soberano entóneos de 
P ers ia , y Mr. Pyrault, A gente del Gobierno francés.

A segúrase que posteriorm ente el General G ar- 
d anne, enviado bajo el im perio con una embajada 
extraordinaria á I  choran, ha obtenido Ja confirm a
ción del tratado concluido por Mr. Pyrault.

Los in g leses, apreciando las ventajas que pre
sen ta , han escogido el puerto de Karraek como fon
deadero para su d ivisión  expedicionaria del golfo  
p érsico , y han establecido en Ja isla su cuartel ge
neral, sus depósitos, alm acenes y  provisiones.

El Morning Post del dia 21 publica, bajo el títu
lo de P az probable con P e rs ia , el artículo siguiente:

«Podemos decir que nuestro Gobierno ha recibido 
noticias oficiales sobre la probabilidad de que la corte 
de Teherán acceda á nuestras peticiones. El representan
te turco en aquella capital ha dirigido á su Gobierno un 
despacho para informarle que, después de haber sabido 
la caída de Bushire, el Gobierno persa se habia determi
nado á hacer la paz bajo las condiciones de Inglaterra.

»En cuanto llegó á Constantinopla esta noticia, Lord 
Strattford la expidió inmediatamente por el telégrafo, y 
puede asegurarse de su autenticidad.

«Esperamos pues una solución próxima de las difi
cultades con Persia.

»La corte de Persia ha sabido nuestra expedición y 
poco después sus resultados. Al ver que las fuerzas son 
ménos considerables que creia y que no penetran toda
vía en el interior del pueblo, el sentimiento de Persia 
puede cambiar. No lo prevemos, pero lo señalamos. Pen
samos que la toma de Bushire es el principio y fin de la 
guerra de Persia.»

Hé a q u i, según la Emancipación  da Bruselas,, el 
texto oficial del protocolo firmado en Paris el 6 de 
Enero últim o:

¡ «Presentes los Plenipotenciarios de Austria, de F ran 

cia , de la Gran B retaña, de P ru s ia , de R usia , de Cerde- 
ña y de Turquía.

«Reunidos en conferencia para tra tar de los medios de 
poner fin á las difiultades que la comisión de limitación, 
encargada de ejecutar el art. 20 del tratado de Paris en
contró por la disposición de los lu g ares , los Plenipoten
ciarios de las cortes de A ustria, de Francia , de la Gran 
Bretaña , de Prusia, de R usia , de Cerdeña y de Turquía, 
debidam ente autorizados, resolvieron, después del exa
men de las memorias de los Comisarios de limitación, que 
dicha frontera sea trazada definitivam ente según el p la
no núm. 4 o, rubricado por los abajo firm antes y anexo al 
presente protocolo, que por consiguiente parta del mar 
N egro, á 2936 metros al Este del lagoB ournasola, de un 
punto marcado en dicho plano por la le tra  b, siguiendo 
una línea indicada por las letras c , d , e, l , fe, j, i, h, m, 
n, ó , punto donde se une al camino de A kerm ann, que 
va hasta la le tra  p ; desde aqui sigue al valle de Trajan 
por las letras q, r, s , t, u , v , x  y  z, d \  e \ f \  g \ T, conti- 
cuando el valle de Trajan hasta la letra p \  y volviendo á 
tom ar el camino de Akermann hasta la ram bla de Alí- 
Aga , que vuelve hasta la letra V ; pasa después por las 
letras u \ v \  x \  z r, ganando de aqui en línea derecha el 
valle de Trajan hasta el punto eñ que está cortado por el 
rio de Karakoust, procedente de K onbey,para seguir hasta 
el rio Falpouk, cuyo thahveg sube hasta la embocadura 
del Kersaou, en el Norte de Kongas, y en la letra A; esta 
corriente de agua va hasta encontrarse con el camino de 
Komrat á Borogani en la letra A \ camino que sigue has
ta la letra b para subir el Jalpougel interior hasta la letra 
C y dirigirse hasta D, en donde encuentra el Saratska 
que sube hasta la dirigiéndose después hácia el P ru th  
por el trazado indicado por medio de las letras u” , o?” , i j y 
s ”, r ”, am, 6”’, i»1”, d c,M, f  ”, f ' ,  7tm, ¿m, j ’” y /ú”.

«Habiendo convenido los Plenipotenciarios que la lim i
tación y entrega de los territorios á Moldavia se efec
túen el dia 30 de Marzo próximo á más tardar, se ha re 
suelto que las tropas austríacas deben haber evacuado 
los Principados de Yalaquia y de Moldavia, y que la es
cuadra británica abandonará el mar Negro y el Bosforo 
en la misma fecha á más tardar.

«El convenio de los Estrechos entrará  entonces en 
vigor,

«Los Plenipotenciarios convienen en que las islas com
prendidas entre los diferentes brazos del Danubio, en su 
em bocadura, y que forman el Delta de este r i o , como lo 
indica el plano núm. 2.° adjunto y rubricado, en lugar de 
ser anexas al Principado de Moldavia, como lo estipula
ba el art. 21 del tratado de Paris, se vuelvan á colocar 
bajo la soberanía inmediata de la Sublime Puerta , de la 
cual se sacaron antiguamente.

«Los Plenipotenciarios reconocen ademas que el tra ta
do de P aris , habiendo guardado silencio como los tra ta
dos estipulados anteriormente entre Rusia y Turquía 
acerca de la suerte de la isla de las Serpientes , conviene 
considerar á esta isla como una dependencia del Delta 
del Danubio, y que debe por consiguiente seguir el des
tino. En ínteres general del comercio m arítim o, el G o
bierno otomano se compromete á sostener en aquella is
la un faro destinado á asegurar la navegación de los bu 
ques que se dirigen al Danubio y al puerto de Odessa; la 
comisión ribereña, instituida por el art. 47 del tratado de 
Paris con objeto de asegurarla  navegación de las embo
caduras de este rio y de los brazos de m ar contiguos 
á é l ,  vigilará acerca de la regularidad del servicio de 
este faro.

«El presente protocolo tendrá la misma fuerza y valor 
que si fuese revestido de la forma de un  convenio; pero 
está decidido que cuando la comisión de limitación haya 
terminado su obrarse firme entre las altas partes con
tratantes un  convenio designando la frontera tal como 
esté establecida por los Comisarios y las resoluciones 
adoptadas relativam ente á la isla de las Serpientes.»

Firmado.==IIubner, Walewski, Cowlev, Hatzfeldt, Bru- 
now, Y illam arina, Mehemed-Djemil.

El Tribunal de casación se ocupó el dia 29 de 
Enero del recurso interpuesto por Luis Verger 
contra la sentencia del Tribunal de A ssises del 
S e n a  , q u e  lo co n d o n ó  el d ia  17 ú la pena de m uerte.

La audiencia se abrió á las once y cuarto de la 
m añana bajo la Presidencia de Mr. L aplagne- 
Bamis.

El Procurador general ocupó el puesto del Mi
nisterio público, y  el Consejero Lagagneur hizo la 
relación del negocio.

Después tomó la palabra Mr. A ehille M orin, y  
en tre otras cosas dijo lo siguiente:

«Lo que me da seguridad es que solo se trata aqui 
del derecho y de la ley. Al tener el honor de hablar de
lante del T ribunal Suprem o, que me atrevo á llam ar Se
nado judicial, nada tengo que decir sobre el crim en es
pantoso que ensangrentó la iglesia de San Estéban 'del 
Monte y esparció la consternación á todos los corazones. 
No vengo á pleitar aqui acerca de la demencia del culpa
ble; este trabajo pertenece al abogado encargado de la 
defensa ante el Ju rad o , que ha hecho perfectamente. Si 
me fuera perm itido pleitear sobre la dem encia, creo que 
pudiera hacerlo en vista de las violencias escandalosas 
del reo para con los testigos y para con los Magistrados.

«En efecto, ¿cómo no ha de poderse preguntar si 
Yerger estaba atacado de demencia cuando cometió su 
crimen en la persona del venenble Prelado que acababa 
de vendecirle con los demas fieles? Pero me está p roh i
bido hacer uso de estos medios. Dos conversaciones que 
me he visto obligado á tener con este desgraciado en su 
choza me han convencido de su exaltación: un  núm ero 
considerable de consultas diferentes de médicos y de tes 
tigos he recibido por conducto de personas que pensaban 
quizás que mi misión era la de probar el estado de de
mencia de este últim o, pero no puedo presentar estas 
conclusiones.

«Debo lim itarm e á exponeros los tres medios de casa
ción sobre los que se funda el recurso.»

Mr. Morin se extiende en hacer, esta prueba.
El prim ero es relativo á la presidencia excep 

cional del Sr. Presidente del T ribunal de A ssises 
el dia 17 de E nero, acerca del que dijo el abogado:

«Creo que en derecho me fundo para decir que la 
toma de posesión de la silla presidencial del Tribunal de 
Assises por el prim er Presidente estaba sometida á con
diciones que no se han observado.

«El Tribunal de Assises no es ni debe ser considerado 
como un Tribunal perm anente que tenga sus Jueces de 
costumbre. Se necesita que su composición sea conocida 
ántes, asi como también deben publicarse los nom bra
mientos de los Magistrados.»

El segundo medio es relativo ó la violación del 
derecho de defensa , con especialidad relativam ente  
al plazo. La ley concede un término de cinco dias 
á todo acusado para com unicarse con su  defensor. 
Este plazo, que no puede ser. restringido, com ienza  
en el dia de la sentencia pronunciada por Ja Cáma
ra de acusación. «Ahora b ien , d ice el abogado, 
este térm ino debía contarse desde el dia en que el 
Tribunal de casación desechó el recurso formado 
por Yerger contra lo resuelto por la Cám ara, es d e
c ir , desde el 13 de E nero, y ,  sin  em bargo, se ha 
contado desde el e n  que la seteneia recusatoria se 
pron u n ció .»

El tercer medio se funda en que la expulsión  de 
Yerger solo podía verificarse durante la duración  
de los debates. Cuando e! Presidente hubo pronun
ciado la clausura de los debates y el Jurado d e lib e-  

| ró , se debía haber hecho entrar á Yerger para in -  
|  terpelarle acerca de los térm inos de la le y , con

objetó de Saber si tenia algo que decir sobre la 
aplicación de la pena.

« Se debia haber llamado á Y erg er, dijo Mr. Morin, 
para que oyese la sentencia. No puede autorizarse la au* 
sencia del reo, según los térm inosde la ley, si no hay im
posibilidad material para que el acusado pueda asistir á 
la audiencia.»

Tales son en resúm en los tres medios invocados 
por el abogado de Yerger.

El Procurador general usó de la palabra después 
para com batir el recurso, el cual quedó desechado, 
como saben nuestros lectores.

AUSTRIA.— Viena 2o de Enero.—Se están siguiendo 
negociaciones relativas á la evacuación de Grecia entre 
el Gabinete de San Petersburgo, los de Paris y Londres. 
El Gabinete de Yiena ha enviado tam bién instrucciones 
al Barón de Breiner-Felsacli, su representante en Aténas, 
encargándole que apoye cuanto le sea posible la evacua
ción pi opuesta por el Rey Othon. Sin embargo es p ro 
bable que dicha evacuación no se verifique tan pronto 
como algunos pretenden : las relaciones íntim as que se 
han establecido entre Inglaterra y. Austria no perm iten 
que esta obre sino por consejos amistosos.

La comisión de los Estados riberiegos del Danubio va 
adelantando poco á poco en sus trabajos, y ha concluido 
de escoger los numerosos m ateriales que se le han p re 
sentado y de que forman parte reglam entos, comunica
ciones &c. de la comisión Central de la navegación del 
Rhin.^Sabido es que el Congreso de Paris ha concedido 
dos anos de térm ino á esta comisión para concluir sus 
ti abeijos, y probablem ente todo ese tiempo le será nece
sario. ( Gaceta de la Bolsa.)

'■ PR U S IA .—Berlín 26  de Enero.—Va á celebrarse en 
el mes de Marzo una conferencia compuesta de Repre
sentantes de los Estados de Zollverein con objeto de d is
cutir nuevas medidas para favorecer las relaciones co
merciales entre el Zollverein y Austria. ( Id.)

Idem id. — Asegúrase que el Emperador Alejandro 
piensa hacer una visita á la Em peratriz viuda, en Niza, 
con cuyo motivo pasará algunos dias en Berlín. (Gaceta 
del Leigsiek.)

Idem 28.—El R ey , la Reina y varios Príncipes de la 
familia Real han asistido ayer al gran baile del P residen
te del Consejo, en donde se han reunido muchas no tab i
lidades políticas y diplomáticas.

Mr. Alejandro de Humbold, que ha dedicado á varias 
personas una serie de escritos relativos á cuestiones 
científicas que se han publicado en los periódicos ale
m anes, se ocupa actualmente de unas*instrucciones que

va á publicar para el viaje de circunnavegación que em 
prenderá  la fragata austríaca Novara. Dícese que este 
Rustre sábio dirigirá una mem oria sobre este asunto á 
la Administración superior de la m arina austríaca. (Cor-
respondance Havas.)

R u s i a .— San Petersburgo 2 2  de Enero.— Parece con
firmarse que el Emperador Alejandro piensa dirigirse al 
extranjero para la prim avera próxima. S. M. I. irá desde 
luego á B erlín , en donde pasará algunos dias con Iá fa
milia Real de P ru s ia , con quien  le unen vínculos de 
próximo parentesco, y para encontrarse quizá con otros 
Soberanos. De afli irá el Emperador á Niza para ver á su 
madre.

Algunos periódicos extranjeros encuentran en la ocu
pación de algunas islas del m ar Caspio una usurpación 
y aun hostilidad. Pero basta, para apreciar los hechos en 
su justo valor, recordar las disposiciones relativas al m ar 
Caspio contenidas en el tratado de Turkm an-Taschai de 
22 de Febrero de 4 828, que ha derogado el de Gulistan.

El art. 8.° de dicho tratado está concebido en estos 
térm inos:

«Los buques m ercantes rusos conservarán el derecho 
«de navegar librem ente en el m ar Caspio, como lo han 
«hecho hasta ah o ra , y de desem barcar en sus costas. En 
«cuanto á los buques de guerra , los que se hallan bajo 
«pabellón ruso conservarán el derecho exclusivo de na- 
«vegar en este mar.»

Se reconocerá queJPersia, al renunciar á tener buques 
de guerra en el m ar Caspio, ha renunciado por esto 
mismo á toda dominación en dicho m ar, encontrando 
Rusia en estas disposiciones la justificación de lo mucho 
que puede pretender posteriorm ente. El tratado de 212 de 
Febrero de 4 828 ha convertido el m ar Caspio en un 
lago ruso.

Se habla de nuevos cambios que van á verificarse entre 
los altos funcionarios administrativos. El Príncipe Sta— 
leiskv, Conde de SouwaroíT R ibnisky, actual Gobernador 
de Esthonia, Livonia y  C urlandia, será reemplazado por 
el Príncipe de Hesse, herm ano de la E m peratriz, y será 
nombrado G obernador general de Moscow. El Príncipe 
SouwaroíT es uno de los amigos más íntimos del Em pe
rador* (Id.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Andrés Coréino, Obispo, y San José de Leonisa 
confesor.

C uarenta horas en la iglesia de religiosas do Nuestra 
Señora de las Maravillas.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CO M ERCIO .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID. *

De los p a r te s  rem itidos en este d ía  p o r  la intervención de a rb itr io s  m un icipa les, la del m ercado de araños 
y  nota de precios de artícu los de consum o , resu lta  lo sigu ien te: it

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  EL  
DIA DE AVER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN  ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  
MERCADO D E HOY.

3,637 fanegas de trigo.
4,420 arrobas de harina de id. 
3,650 libras de pan cocido. 
2,714 arrobas de carbón.

PRE<CIOS. Fanega. 

Rs. vn.

82 vacas, que componen 34,165 
libras de peso.

395 carneros, que hacen 40,339 
libras de peso.

«Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 
A lgarroba.. . .

50 á 54 
á 57

Carne de vaca. . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo. . .  

Tocino añejo.........
— fresco. . . . .
— en c a n a l...

Lomo.......................
Jamón.....................

44 á 49 rs. a r.ba 
20 ctos. lib.
80 á 90 rs. ar.ba 

»
112 á 418 id.

18 á 20 ctos. lib.
20 id.

25 á 51 id.
38 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

»
108 á 114 id.

»
4 4 0 á 122 id.
64 á 66 id.

36 á 38 id.
»

36 á 38 id.
51 á 60 id.

22 id.
10 á 4 4 id. ello. 

16-24-24 cuartos. 
44 á 46 id .lib  
10 á 42 id.
42 á 44 id.

7 á 8 id.
»

16 á  22 id.
3 'A /l ir!

264 á . . . . . .
350 ...........

85
89
91
95
97

Aceite.....................
Ai)* ...........
4 3 8

Vino....................
Pan de dos libras.

30 á 40 id.
»

100 . . . . . .
293 ...........

G arbanzos............
Judías............

40 á 48 id.
26 á 30 id.
32 á 36 id.
48 á 22 id.
7 á 8 id.

40 a 64 id.
7 á 8|  id.

uque de Berw ick }

1249 fanegas.

Arroz....................
Lentejas................
Carbón...................
Jabón .....................
Patatas...................

Lo que se anuncia al público p an  
M adrid 3 de Febrero de  1857.=

1 su inteligencia. 
=E1 Alcalde, el D

0 d 4 ia.

f de Alba.

y  ueaan por vender sobre 
500 fanegas.

BOLSA. 

Ayer estuvo bastante animada.
El consolidado se publicó á 38-45 al contado; á 45 del 

corriente en firme á 38-4 5 , y á fin del mismo, tam bién 
en firme, á 38-25.

La diferida también se publicó á 24-80 al contado- 
pero a última hora quedaba buscada á 24-85, v no se 
encontraba papel á ménos de 24-87 % á 24-90. ‘

La amortizable de prim era ha hallado dinero á 41-60 
y la de segunda á 6-85. La deuda del personal ofrecida 
á 10-50.

Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. se 
han buscado á 86 , y las de igual fecha de 2,000 reales 
ofrecidas á 89.

Las de Junio han hallado plata á 86 y las de Agosto 
á 85.

Las acciones del Canal de Isabel II han estado solici
tadas á 405, y las del Banco de España á 132.

Las acciones de la compañía de Crédito en España se 
han ofrecido á 4,940; las de la Sociedad mercantil é in 
dustrial á 4,920 , y las del C rédito moviliario se han pu 
blicado á 2,040.
r Los cambios sobre Paris y Londres se han ofrecido 
a 5-25 el prim ero y á 50-60 el segundo.

Los billetes del empréstito de 230 millones han sido 
buscados a 94 % y el forzoso á 91 %.

Cotización del o de Febrero de 1857 á las tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r 400 consolidado , p re c io  publica
do, 38-45 c. Operaciones á plazo, 38-15. 4 5 cor. en fir
m e.—38-25 , fin id.

ídem  del 3 por 4 00 d ife rido , id ., 24-80.
A mortizable de p rim era , id. no publicado, 41-60 d.
Idem de segunda, id., 6-85.
Deuda del p e rso n a l, id., 10-50 p.
Acciones de ca rre te ra s  al 6 p o r 1 00 a n u a l.— Emisión 

de 4.° de A bril de 1850. Fomento de á 4,000 rs .,  idem 
86 . # .

Idem  de á 2,000# r s . ,  id ., 89 p.
Idem  de I.° de Junio  de i 851 de á 2 ,000 rs . , id ., 86.
Idem  de 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 r s . ,  idem 

85 p. ’
Acciones del Canal de Isabel II dea  4 ,000 rs . 8 por 4 00 

anual, id ., 105 d.
Idem del Banco de E sp a ñ a , id ., 132 d.
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 r s . , 50 por 100 de desembolso, id., 1,920 rs. p.
Compañía general de crédito en España’, acciones de 

1,900 rs ., 30 por 100 de desem bolso, id ., 4,940 rs. p.
Sociedad general de Crédito moviliario’ español ac

ciones de 4,900 r s . , id. publicado, 2,0 í0 rs.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 50-60.—P aris  á 8 d ia s , 5 25 p.

B O L SA S E X T R A N G E R A S

Paris 3  de Febrero á las cinco y cinco minutos de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses.—Tres por 100 67- 
80.—Cuatro y medio por 100, 94-50. ’

Idem españoles.—Tres por 100 interior 36 4/2 —Idem 
diferido, 23 1/2. ’ 1

Consolidados, 93 á 93 4/8

B IB L IO G R A F IA .

RECUERDOS Y BELLEZAS DE ESPAÑA, BAJO L 
Real protección de SS. MM. la Reina y el Rey.

na í an* re Partido a los señores suscritores la entr< 
ga 32 de Asturias y L eón , la que en vez de texto l le i  
dos laminas que representan el ábside de la iglesia < 
ban Juan de Am andi, y dos repisas de la portada de , 
catedral de León. Queda repartida también la entrega 4
efJcJ-ar ^  ^ lámína Capilla de los ReVes Católicos e

Sigue abierta la suscricion , á 3 rs. la entrega en 
redacción central, calle de Atocha, núm. 144, y en la 1 
brería de la Publicidad, pasaje de Matheu. Los señores qi 
gusten suscribirse a cualquiera de las provincias y a  pn  
bhcadas, podrán efectuarlo tomando una ó más en tren  
sem anales, para lo cual se servirán  avisar por el corrí 
interior á la redacción cen tra l, expresando las señas d 
la casa , el tomo que tengan á bien elegir y el núm ero d 
cuadernos que deba repartírselos semanalmente.

Tomos publicados.

Cataluña, tomo 4.°, consta de 40 entregas.
Idem, tomo 2.°.........................  ¿ i.
Mallorca,................................... 35’
Aragón......................................  53/
Granada....................................  gQ#
Castilla la Nueva, tomo 4.° .. 35.
Idem, tomo 2.°..........................   45’
Córdoba.................................. .. 5,4]

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

ARRENDAMIENTO DE LA DEHESA DE MAZARES.-
Se arriendan los pastos y labor de la citada dehesa, sita*< 
el partido judicial de Zamora. La persona que quiera inti 
cesarse en ellos acudirá al público rem a te , que simult; 
neamente ha de celebrarse á las doce del dia 19 de Febre 
en la casa de los Excmos. Sr es. Duques de Uceda calle d 
Prado, núm ero 22, y en Zamora casa de su administrad* 
D. Ildefonso G utiérrez, donde estará de manifiesto el plief 
de condiciones, reservándose S .E . aceptar Ta proposici 
que crea más conveniente. 355-3

Se invita a los hijos ó herederos de D. Antonio Aguí 
tin Yelaseo Sastre, que estuvo casado con Doña Mar 
Fernandez Molina, natural de la villa de M éntrida, 
que se sirvan presentar ó manifestar su paradero a l  sí 
ñor cura párroco de dicha v illa , para enterarles de r 
asunto que les interesa. 395

ESPECTACULOS.

T E A T R O  d e l  F A IN C IP E .—A las o c h o  d é la  n o c h e .—
Lna aventura de lirso , comedia en tres actos. — Baile 
nacional/-r-bl Maestro de baile, pieza en u n  acto.

T E A T R O  d e l  C lR c o — A las ocho de la noche.—
Sin prueba plena, comedia ^ri tres actos y  en verso.__
Divertimiento de baile.—Por m escribirle las señas.


